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70220325 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines. San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 22491903, 0122 2283 0747 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SANLUISPOTOSl/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14/10/2022 AL 28/1 0/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830, COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSI, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS SLP 122,774.68 122,774.68 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO AL .SISTEMA DE PARARRAYOS DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN SAN LUIS POTOSI. S.L.P., CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PREVECTRON 2, TS-2.25, 
PARARRAYOS MARCA ANPASA, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. (1 PIEZA) 

SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL 
PARARRAYOS, MEDICIONES, LECTURAS Y PARAMETROS TOMADOS DEL SISTEMA DE 
PUESTA A TIERRA, ASI COMO LOS DEMAS SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA 
B"RANSFORMADOR Y TABLEROS DE DISTRIBUCION~ INDICANDO LOS HOMS PARA 

ADA SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE: INCLUYE; EDICION DE LA RESISTENCIA A 
TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA EN CONFORMIDAD DE LA 
NOM-022-STPS-2015 VIGENTE~/o ACTUALIZADA, CON UNION EQUIPOTENCIAL Y OTRA 
SIN UNION EQUIPOTENCIALÓ I CLUYE. MEDICION CON EQUIPO CON CERTIFICADO DE 
CALIBRACION VIGENTE Y T LO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA MEDICION. 
P.U.O.C.T. (1 PIEZA) 

SP.03 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL CABLE DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 1/8", Y 
CONECTORES MECANICOS OE ACERO INOXIDABLE 1/8" PARA LA FIJACION Y 
AJUSTADORES PARA TENSION, PARA EL REMPLAZO DE LOS TRES TENSORES DEL 
PARARRAYOS. MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA 
OBRA, RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMASPEQUIPO Y 
HERRAMIENTA. MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO ARA SU 
CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. (60 METROS) 

SP.04 FABRICACION DE MOJONERAS O DADOS DE CONCRETO fe= 150 k~cm2 DE 
0.20x0.20x0,20mts. CON SU ANCLA PARA RECIBIR TENSORES, INCLUYE: S MINISTRO E 
INSTALACION DEL MATERIAL, ARENA, GRAVA, MADERA DE PINO DE TERCERA, 
CEMENTO, MATERIALES DE CONSUMO, APLICACION DE ADITIVO FESTER BOND EN 
TODA EL AREA DE CONTACTO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO 
DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS EQUIPO Y HERRAMIENTA 
NECESARIA. MANO DE OBRA, LIMPIEZA, IMPERMEAB~IZANTE IGUAL AL EXISTENTE Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. 
(4 PIEZAS) 

SP.05 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE DE COBRE DESNUDO SEMIDURO CAL 2/0 
COLOCADO EN ZANJA INCLUYE MANO DE OBRA, CABLE DE COBRE DESNUDO, 
ACARREO, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
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DEC~ARACIONES 

1 ... La Suprema Corte de Justicia de la Naci ón, en lo sucesivo ''Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 •• Es el maxlmo órgano depositario del Poder Judicial de la Fedetaeión, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de k>s Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Otgéinica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante procedimiento de contratación concurso público sumario fue autorizada por el Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí. de conformidad con lo previsto eo los artículos 
43. fracción v . 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil dieci.n1Jeve. por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la conuatación de obras, y prestación de servícios requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administra<:i6n XIV/2019) 
t.3.· El Titular de la Casa de fa Cultura Juñdica de la Ciudad de San Luis Potosi. está facultado para suscribir el presente instrvmen10. <fe conformidad con lo dispuesto en al at1iculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administtación 
XlV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón, 
1.4 ... Para toóo lo relacton.ado con el presente contrato, señala como su domicibo el ubicado en la Calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.s ... La erogación que mplica la ptesent~ con1ratación se realizará: con cargo al C~tro Gestor 22332401S0010001 , Partida Presupuesta( 35101, destjno Casa de la Cuttura Jurídica en San Luis Potosi. San luis Potosi. 
11.- El "'Prestador de Servicios" manifles1'a bajo protesta de deci r verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es u.na persona moral debidamente constituida bajo 1as leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Registro P\Jblico del Comercio correspondiente. 
U.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de. lo.s servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con tos alementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3 A ta fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabtlitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E,ecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ni~uno de los supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admintstraclón XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admlnístración XIV/201 9. 
u.s ... Para todo lo relacionado con eJ presente contrato, señala como su dom1ti1io el indicado en la carátula del presente instrumento, en e1 apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corto" y el "Prcst3dor de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará corno la.s "Partes" declaran que: 
111.1 .... Reconocen mutuamente la personahdad jurídica con '8 que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se diñgirán a Jos domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este inslt\Mnento. 
111.2.- Las •Partes• reconocen que La carátula del presente contrato fotma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del pres.ente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUS UL AS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporaonar los servicios descritos en e l presente Instrumento y respetar en todo.momento el ot>teto, predo, plazo y con<hclones de pago seftaladas en 1a carátula y las ciáusulas 
del presente instrumento conttato, ourante y hasta el cumplimiento 1otal del obje10 de este acuerdo da voluntades. E:I pago señalado en la prese11te cláusula, cubre el total de los servicios controlados, por k> cual la 4 Suprema Corte .. no Uene obligación de cub<ir 
nin9Un importe adicional jEn caso de que el vtttlclmie1llo de los plazos señ4!&dos en el presente contrato se ubiquen tn un día irlhóbiJ, cf plazo se recorrer;:'! al día !lábil inmediato sigu.cme). 
Segunda. Requisitos para reall:tar los pagos respectivo$. Para efeo1os f1Scales el "Prestador de Setvicios .. deberá presentar ta o las facturas o comprobante respectivo a nombre de !.a ~suprema Cotte4 según consta en la cédula de ldenlificaclón fiscal, 
expedida Por la scccetotía etc H3cieoda y érédito Público con el Registro Federal de Conttibuyentes SCJ9502046P5, indicando él domic:41o ser'ialado en la declaració1' 1.4 de esle Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
<X>nlraclual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contrataaos. 
Las ·Panes" convienen que la 4 Suprema Corte' podrá, en cuak¡uier momento. retetler los pagos que tenga ptndicntes de cub(11 al ·Ptestadot de Serv;c¡os ... en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obltgacloncs pactadas en el pcesemc instrumento 
contractual. 
Tercera. P&nas convel'lcionales. L~s penas convencionales setán detemlinadas por la '"Suptema Cotte•, en función de• 'ncumplimlento decretado, contorme lo siguiente: 
En caso de incumphrniento de las oblioaclones pactadas en el iM trumento contmctual y de s-us anexos, la ~suprem3 Cone" podtá aphcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al v;:ilor de los servlcios (sin Incluir fVA) que no se 
hayan recibido. o bien, no se hayM recibido a entera satisfacción de la ·suptema Corte". De existlt incumplimiento parcfal. ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplldo. 
En c:aso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de ServiciM~ respecto al curnplimlenlo de los plazos establecidos en el contrato, se apllcará una pena convencional por altasos que te seM lmpotables en la entrega de los bienes. prestación de los servicios 
o. en ta ejecución de los trabajos. cquivalc1\lb al mor1to que resulte de aplicsr el 1 porciento diario a la canlid{ld que importen los bjenes pendientes de entrega. los servieios no prestados o k>s concep1os de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convenclol\3Jes rebasan el porcentaje señalado M tenormenle, se iniaan't et procécbmiento de !'escisión del cotHrato. 
Las penas pOdttlin desconlal'Se de k>s montos pendientes de c;ubrir por parte de la ~suPfe1na Coftc• al .. P,estador de Serv.cios .. y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tcsoretía de la ~supteina Corte". 
cuana. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $122.774.68 (CiC:l'ltO veir\te y dos 1nil setecientos setenta y cuatro pesos 681100 M.N.) más el 16% del Impuesto ni Valor Agregado, equivalente a $19,643.95 (Oieá'lu~ve míl seiscientos cuarenla 
v ues pesos 951100 M.N.) resutlando un monto tOlal do $142,418.63 (Ciento cuateota 'idos mil cuatrocientos dieciocho pesos 631100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y co1,diciones d e pago, "El Pres.tador de Se<Viclos• debe realizar la prestación cfel servicto. objeto de este <:onmno. en el siguiente domicilio: Av. Venustlaoo Cnrtanza 1830. Col. del Valle, San Luis Potosi. San 
Lúls Potosi. C.P. 78200, con un S)<O:Cio po< scMClo de $122,774.68 (Ciento veinte y dos mil setecientos setenta 'i cuatro pesos 681100 M.N.), más IVA. 
s~xta. Vigenci a del contra10 y plazo de prestación de los setviclos. Las 'Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato ser~ a p.artir del 14 de octubre y hasta el 28 de octubre de 2022. El ·Prest3dor de Servicios· se compromete en prestar los 
~~~~ conform.Q a k> siguícmte4 Edilicio Casa de ta Cukuro Juridk:a en S:::m Luis Potosi, San L1.1is Polosi, ubicado en Av. VenuStiano Carrem:a 18.30, Col. del Valle, San Luis Potosi, San L1.1is Potosí. C.P. 78200. kls días del 14 de octubre 'i ha.sto ~1 28 de octubre 

A la termloación efe ta vigencia de esta contratación, no se debetA continuar con el scf\IÍcio ot>jeto efe este cont.roto. 
El plazo de los servicios pa.ctado en esle <:on1rato úmcamientt pOdrA ser protrogado pot causas p4enamente jus1incad.ris. previa presentación de fo sobcitud respecliva, antes del vencimiento del plazo de CJec1,1ci6n. por parte del ~Prestador de Servtcios" y su 
aceptación por parte de 1., ~sul)fema Corte~. ~n caso de que el itucio dé la prestación del servicio. materia de este inslfumento contractual, no sea posible por causas imputables a la MSuptcma Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale eJ 
"Administrador" del contrato al "PrestOOor de Servicl'Os· 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De eonfol'lllJdad con lo estabf-Ocldo en el articulo 169, fracción 11, cuano párrafo del Acuerdo General de AdmÍfl~tfación XIV/2019, se exoeptUa la prc5entaci6o de ta fianza corno garantía del cumplimiento del conuato, tOda 
vez que el monlo del presenle c.onttato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalida<I de manera posterior a la pres1ación de los seMcios. 
Octava. Pagos en exceso. TraláO<losCJ de pagos e:n exceso que haya recl>ldo el "'Prestador de Servicios·. este deberá <eintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses quo se calcul.atán conforme a una lasa que sera igual a &a establecida en el 
Cód190 Fiscal de la Fedétc:tcl6n y lá Ley de Ingresos de la Fe<lernción como st se tratara de-1 supuesto de ptórtoga pata el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sob<e las can1k:lades pagadas en exceso en cada caso, y se compularán pof días 
naturales, deSdo 1a fecha del pago al ·pr·estador de Sctvícios•. hasta la recil a que se pongan efectivamente las cantictade.s a disposición de la "Sup<ema Corte". 
Novena. Ptopiadad Lnteloctual. EJ "Prestador de Servicios" asume totatmenle la responsabflldad para el ca.so de que al prestar los servicios, objeto de este conttato, fnfrin}tl Cfe-rechos de pfopiedad Intelectual y por lo lanto ibera a la ttSuprema Corte• <le cualquiet 
1Mponsabilldad de catácter civil, petlttl, fiscal, de marca industrial o de cuatquier 01ra indole. 
Asimls1no, se l)<ecisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dislfnto de ta documentación proporcionada por la ·suprema Cocie\ con motivo de la pr<estación de tos sel'Vicios objeto del presente contrato. 

g~:1:ªrj~:;~s~~n: ::;:!~~~~~~a:~~~!ie~' ;P~=~:~º;,~:n~:!~%s; ~':a~e~~~!~h~Ío~~ ~~1;'u~~:~o~:.0:f: ~~~: ~sC:o~~~:i~n~~:d~:;::~~~a~:~~ss~~e es:~ºi~b~a~~: :~:~~~~e~:!~~~:~t~n~ C:~~~~~:=~~~!~:~r'~!n~:.1~~!°2:~ 
Tribunal quedará reSevado de toda respons-abilidad en tal sentido. La ·suprema Cot1e" estaré facultada para requerir al 4 Prestador de Servicios" tos comprobantes efe afiiación de sus trabajadores al IMSS, así como los eomprobant~s d e pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En e.aso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatano, cjaet1ten o prcttndM ejecutar alguna rec.1amación en contra de la ·suprema Corte". el 'Prestador de Servicios• deberll reemboasar la totalidad dé tos gastos que erogue ta ·suprema Corte". 
por concel)to de lraslado. vittlicos. hospedaje, trnns-portaci6n, allmenlos y demás inherentes, con él flt'I dé acred~.ar antt la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con ~s mismos y deslindar a lá "Suprema Corte" de cuatquier Upo de 
responsabilidad en ese senlido. Las ·Partes" aeuc1dan que el import~ de los refeñdos gaMos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte" de l::1s fae1uras que se encuentren pelldientcs de pago. mdependientemente de las acciones 
legalés que se pudforan éjeroor. 
Décima Primera. Subeontratación. La "Suptema Corte" man1hes1a que no aceptará la subco111ta1acló<I para el cumplimieflto del oo;o10 de es1a con1rataci6n, 
Pata los erectos de es1a contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cuaJ el "Prestador de Servicios-"" encomiehda :.i otra pcrson~ lisica o jutkUca, la ejecución parcial o lotal del objeto del conuato. 
Décima Segunda. RespoM.abilldad Cívil. El 4Prestador de Servicios· responderá por los dat'tos que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de La ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeio do este conttato, aun cuando no exi:sta 
•'l,egligencia. La reparsción del daño consislirá, a elección de la "S\1prema Corte", en el restablecimienlo de la situación anterior. cuando ello se.a posible, o en el pago de dai'lo.s y pcriuk ios. con independencia de ejercer las ac.clones legales a que haya lugar, 
Oécima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente cont_rato. El ~Prestacfor de Servicios• no podrá oeder. gravar, 1ransferit o afee1at baJO cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de oira persona. física o moral, 
los derechos y obllgaaones que deriven del p<eSente contrato. con excepción de las derechos de e.obro, con autorización píevia y expresa de &a ~suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales, Las ·panes" 1eeonocen que la informac~n contenida en el presente conuato y, en su caso, tos enttegables que se generen podrán ser susceptibles de clasiricarse 
como ieservados y/o confidencaaJes, en términos de kls artloutos 106, t 13 y 116 de la Ley General dé Transparencia y Acceso a la lnfonnación PClbica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbtica. El "Prestador 
~e Servictos4 se obliga a no réali7.ar acciones que comprornelan la seguridad de las CnstaJaeiones de ~ ·suprema Corte4 o pongan en riesgo la_ integridad de su personal, asf como abstMerse. conforme a las disposk:iones. apNcables, de dat a conocer por 
cualquier medio a Qwen no tenga derecho. documentos. registros. lmégénes, constancias, estadlstieas. repones o cualquier otta infOfmación clasificada como reseivada o collfldenclal de la que te.nga conocimiento en ejercicio y con modvo de la pres1t1dón de 
Hrvicios. 
lc>s traba1os ejecutados. totaJ o parcí.almcnte, ospcx:ificaciones y en gcnetal la infonnaclón que se encvéntre en et fugar de su ejecutiOn o que se hubiesen enlreg3do al "Prestador de SetviciOs" para oumpfir con el objeto del J)t'esente contrato, son ptopiedad de 
la ·suprema Corte", por lo que el 'Prestado< de Sel"lrfCios" se obliga a <lcvolver a la ~suprema conott el material que se te hubiese proporcionado asf como el material que Llegue a reolizar, obllgándose a abstenerse ese reprO<Jucir1os en medio electtónico o rfsico, 
De conformidad con k> establecido en el anleukl 59 de la Ley General de Protección de Datos Personakls en Posesión dé Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Pre5'ador de Servicios· asume el carácte.r de enca1gado del tratamiento de los cl3tos perso1,a1es quo 
ict1ga occeso con motivo de 13 documentación que mane1e o conozca al desattottor las actividodcs objeto del ptcscnte contrato, así como los re$utl.adoS obienidos, por lo que no tendrá poder algu.no de decisión sobre kls ctatos personales. Los datos personales 
que rer.abe el encargado son l'miea y excivsivamente para el Gumplfl1iento c:lel objeto del presente Con1ro10. En ese sentido, el 'Ptestodor de Servicios~ se obliga a to siguiénte: 
a. Abstemuse de tratar los dalos personates pa1a finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte~; 
b. Guatdar coMICloocialidad y abstencfse de transfcfir los datos personales tratados, así col'no informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de tos mis1nos: 
c. ~limlo~t y 4evolvet los dalos petsonales objeto de tratamiento ur1a vtt cumplido el p<esen1e contrato, y 
d..,No SubcOnrrntar servicios que cooltevcn el ttatamiento de datos persMales. en térn\inos del anieukl St de ta lGPOPPSO, 
t1~clma Quiola. RescJsió" de-1 co1)ttato. Las 4Panes" aceptan que la ttSuprema Corte,. podrá resdnd.r, de rnaneta unil.altral. el presente contrato sm que meclle dectaroclón judlclal, en caso de que el ~Ptestador de Servicios" deje de cumplir cualesquteta de 1as 
obUgaciooes que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de set objeto de embargo, huefga estallada, concurso me1canlíl () liquidación. 
ll.ntes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" nohftear~ por esetilo las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su do1"fic:ili0 señalado en la declaración 11.5 de e.ste IMlrumento, con quien en el atto se encuentre, otorgándole un p10:zo de ctneo días 
hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, tas pruebas que e.sume pertinentes. Vencido ese pl:azo el órgano competente de la ttSup<ema CC>rte" determinará sobre " 
11rocedt?ncia de la rescisión, k> que se comunH:;.arA al "Prestador de SeNfciC>s" en su domlciflo señalado en la deolaraclón 11.S de este lnsuumento. Setán causas dé resciSión del presente instrumento conlf3ctual &as &igutcntes; 1) Si eJ .. Prestador de Servicios" 
su~pendé la entrega de los bienes o la ptost&ción dé k>s SefvtCios señalados en la cl.{lusula.primera del presente controlo. 2) Si el "Prestador de Serviclos• lncutte en falsC!dad total o parcial respecto de &a Información pcopotcionada para ta celebraoión del presin1~ 
QOntrato. 3) Er't genetal, por el incuinplun.cnto por pano del 'Presltidór de Se1V1Caos· :. cualosquiera de las obligaciones derivadas del presente conlfato. (4) SI et "Ptestado1· de servicios· no exhibe las g3rantias en k>s términos y condiciones indicados en este 
eonttato.) 
Décima Sexla. Supueslo de termm3ción del contrato diversos a la rec.sión. El contrato pocfrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando eXtSlaJ) causas juslificadas, de orden pUbflco o de Interés general, en tl!rminb.$ 
do lo previsto en los articulos 153. 154. t55 y 156, del Acuerdo GeneratdeAdministraaón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión te-m1>oral del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·sup,-efOO Corte• podtá, en cualQuie1 ll'MJmcnto, suspender lempor.elmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas Justil'icactas, s¡n que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto. el presen1e contra10 podrá continuar produciendo todos sus efeetos legal~s una vez desaparecidas la$ causas que motivaron dicha suspensión. El proced¡miénlo de suspensión se regirá por lo dispuesto en el anlculo 150 
d.el Acuerdo General de Adminlstraclón XIV/2019. · 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente insb\lmento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los a.rticulos 13, fracción X:Xll y 148, fracción 1, del AtueldO Genetal de Adininistraci6n XIV/2019, 
Décima Novent1. Administrador del contrato. La "Suprema Cone" designa a la person.a n u1ar de lí.l Casa de lil Cultura Jurídica én San Luis Poto.si adsorito a la D•ecclón General de Casas de la Cuttura Juridica de la ·suprema· cone ... como ºAdmioisltador· 
~el presente contrato. quien supervisar~ su eslricto cumplimiento: en consecuencia, deberá reVJS3.f e Inspeccionar las activklades que desempeñe el .. Presl&dor de Servicios", a.sr como girar las ú~sltucOOne.s que considere oportunas y verificar que tos seMcios, 
pbjeto de esle contrato. cumplan con ~as especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la Directora General de Casas de 13 Cuhura Juridica de la "Suprema Cone" podrá sustitutr al "Admínistrndof', lo qua infotmarAn por e$Crio al "Prestador de SeNiclos·. 
Vigésima.. Resolución de controversias. Para efecto de ltt Jnlerf)felación y cumplfmienlo de lo estipulado en este insttumento. el 0Pte~1ador de Servicios" so somete expresamente a las declslones del Tr1butlal Pleno de ta ·suprema Cone" renunciando en torrna 
expte-sa a cua~uiet otto fuefo que en tat6n de su domicilio o vecindad, tengan o lteg~uen a tener. de conformidad con lo indM::ado en el artlcuJo 11. tracción XXII da ta Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
Las ~Panes" acuetelao que cualquier notifieación qué tMgan que reali;:arse de una pl'lt1e A otra, se tealzar.a por escrito en el domicibo que M seí'iaJado " n las decla1aciones 1,4 y 11.S <le este insuumento. 
Vigésima Primet&. Lcgis.Jació1\ aplicable. El acucfdO de voluntades provis10 en este instrumento contractual se rige por lo dispues.10 en la constitución Polflic.a de los Estados Unidos MeJ<icanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 13 
Suptcma Cone <le Justicia de la Nación, el "":cuetdo Genctal de Admillst.raci6n XIVl2019'', y en lo no previsto en estos por el Código Civil Fedetal. C6cbgo !="edtHal de Procedimientos Civles, la Ley General de Oato.s Petsona10s cm Posesión de Sujelos Obbgados, 
Ja Ley Federnl de Ptesupucsto y Rcsponsabdidacf Hacendaria. la Loy Ge.neral de Responsabilidades Ac.fministtativas y la Ley Federal del Procedimiento Admtntsiralivo en lo concfucente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
~ew. CORTE oe AJSTIC:A OE l A )IAC~ON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccjslp@mail.scjn.gob .mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC 10 ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL" 5701-2036 Y 5763-7883 

CONT-RATo:s1MPLIFíCADO 

70220325 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosí, S.LP, 78413 I 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SANLUISPOTOSl/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14/10/2022 AL 28/10/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830, COL DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
INSTALACION. P.U.O.C.T. (25 METROS) 

SP.06 SUMINISTRO E INSTALACION DE BAJANTE DE PUNTA A MALLA DE TIERRA CON 
CABLE DE COBRE DESNUDO 28 HILOS 50 mm' PARA PARARRAYOS, INCLUYE MANO DE 
OBRA, CABLE DE COBRE DESNUDO, ACARREO, PUESTA EN SITIO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION 
(60 METROS) 

SP.07 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNION SOLDABLE DE CABLE 2/0 A ELECTRODO 
DE TIERRA POR TERMOFUSION CON CARGA EXOTERMICA MOLDE GTC-162G 
CARTUCHO 115 INCLUYE MANO DE OBRA(JMATERIALES, MOLDES ACARREOS, PUESTA 
EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARAS CORRECTA INSTALACION. P.U.O.C.T. (3 
PIEZAS) 

SP.08 SUMINISTRO E INSTALACIONA°E DESCONECTADOR DE PRUEBAS PARA BAJADA 
DE ALEACION COBRE-COBcfrE, CAT LOGO C-303-X, MCA. ANPASA. INCLUYE: 
SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIA1 ELEMENTOS DE FIJACION, TAQUETES, 
PIJAS, BARRENADOÓ EQUIPO Y HERRAMIEN A, MATERIALES DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTR Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOS, MER~AS, MANO DE OBRfA LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (1 PIE ) 

SP.09 Sl,JMINISTRO E INSTALACION DE CONECTOR TIPO T PARA DERIVACION DE 
ALEACION COBRE-COBRE, CATÁLOGO C-304~CA. ANPASA, INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACION DEL MATERIAL, ELEMENTOS D FIJACION, TAQUETES, PIJAS, 
BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MERMAS .. MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. (1 PIEZA) 

SP.10 SUMINISTRO E INSTALACION DE ABRAZADERA TIPO OMEGA GALVANJZADA 
.. PARA TUBO DE 25 mm. DE DIAMETRO, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DEL 

MATERIAL, TAQUETESS PIJAS, BARRENADO EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE 
CONSUMO, ACARREO DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.0.C.T. (12 PIEZAS) 

SP.11 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PARED DELGADA GAL~P..NIZADA DE 25 
MM DE DIAMETRO MARCA OMEGA INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL 
MATERIAL, COPLES, PEGAMENTO, GUIADO, TAQUETES, PIJAS, BARRENADO EQUIPO Y 

. ' - ~ CONTINUA 
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D E C~ARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Su~rema Cort~" por con~ucto de su repre~entante para los et:ct~~ de e~~e instrumento mani!iesta qu~: . • .• 
1.1 ... Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federaaón, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constituc1on Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos Y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder J~d1c1al 
de la f"e<leración. 
t2.- La presente contratación realizada mediante procedimiento de conttatación concurso público sumario fue autorizada por el Titvlar de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi, de conformidad con lo previsto en los articulas 
4·3. ftacción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo Genetal de Administración XIVt.2019, del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se cegulan 
los procedimientos para fa adquisjción. arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la conuatación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Supcema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Admlnis11ación X IV/2019) 
1.3.· El Titular de la casa de ta Cullura Juridica de la Ciudad de San Luis Potosi , está facultado para suscribic el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 de la Suprema Co<te d& Justicia de la Nación, 
f.4 ... Pata todo lo relacionado con el presente contrato, ¡eJiaJa como su domicilio el ubicado en ta Calle José Maria Pino Suárez número 2. ~onia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
LS.· La erogación que implica la presente contratación se 1ealizará con cargo aJ CentroGestor22332401S0010001, Partida Presupuestal 35101, des1ino Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi, San Luis Potosi. 
u ... El "Prestador dé Servicios" manifies'ta bajo protcs'la de decir verdad, por conducto de su representanta legal que: 
u.1 •• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicarKts, cuenta con la inscñpci6n en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
n.2.· Conoce petfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3 A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a k>s Podetes Ejecutivo, Legislativo y Jodicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administractón XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, seóala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado de-no-minado "Prestador de Servicios ... 
IJI .• La "Suprema Corte .. y el "Prestador de Servi cios''. a qui enes de manera conjunta se les i dentificar! como las "Partes" declaran que: 
111.1 •• Reconocen mutuamente ta personalidad jurldica con la que compareceri a la celebración del presente lnstrumen10 y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y U.5 de este instrumento. 
111. 2.- Las "Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen eJ alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUS UL AS 

Pñmera. condiciones Generale$, El ~Pre~ador do Servidos· se compromete a propOcciOnar lOs seMclos descritos en el present~ u\Mfumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y coooiclones de pago ser\ru::idas en 13 carátula V tas cléusuJa.s 
del prestntc instrumento conuato, durante y h.aS1a t i wmpllmiento 1ou11I del objeto de es1e acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente dáusula, cubre et total de los servictos conlratados, por lo cual la "'Suprema Corte" no tiene obligación de c:vbrir 
ningún iirnpone adlciOnaL tEn ~so de que el vencimiento de los plazos señáJados ~n el preseote contralo se ubiquen en un dia inhábil, el plato se.recorrerá al dia hábil inmediato siguienle). 
segunda. Requisito$ para realizar los p

4

agos respectivos. Para efec1os fiscaJos el MPres1ador de Servicios .. deberá pccsentar la o las facluras o comprobante respectivo a nombte de Ja ~suprema Corte• segúJl consta en &a cédula de k:lentifteación fisc-al. 
expedtda por 13 Secretaría ele Haciet\da y c«xfilo Público con e-1 Registro Federal de Conttibuyentes SCJ9502046PS. indicando el domicilio sel\alado eo la deda.rnción 1.4 de este insuumento y demás requisaos tiseatcs a que haya lugaf, copia del instfumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera salisfaeción los servicios conlratactos. 
Las ~panes" coovienen que la 4 Suprema Corto• podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·prestador de Servicios", en caso de qve este \lttimo incumpla cual&s quiera de las obligaciones paC1adas en el presente í:nstrvmento 
contractu<il. 
rerce~. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determioadas por ta "Suprema Corte•, en función dol incumpflmJento deetetado, conforme k> stgviente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instn.unento cootta.ctual y de sus a.nexos, la ·suprema Corte" podró apl:lcar una pena convencional hasta por el 30% dél monto que corresponda al valor de los servicios (sin Incluir IVA) que no se 
oayan recibido, o bien, no se MyM recibido a entera satisfaeción de la "Suprema Corte". De existif incumplimiento parcial, la pena se ajustará propoccionalmente al porcentaje incumplido. 
En c¡¡so de que no se otorgue 1><6rrog3 nJ "Prestador de sorViclos" respedo al curnplimiento de los plazos éSlablecidos en el contrato, se aplicaré una pena convenáonal por atrasos que le sean Imputables en ta entrega de los bienes, PfC-.Staoción de los servicios 
o en ia ejecución de los trabajos, equivalante al monto que resutte de aplicar el 1 porclento diarto a la cantidad que importen los bienes pendientes de en1rega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no reali;cados. y no pOdrán oxcedcr del 30 '% 

del monto total dej conlrato. 
S11as penas convendonales rebasan el po'ceotaje s.cñal.ado anteñormente. se inlclorA el procedimiento de rescisión del coouato. 
las penas podrán desconunse de Sos montos pendienles de cubflr por pane de la ·suprema Cone" al "Prestador da Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suptema Corte". 
Cuarta. Monto del contn.10. El monto del presente conttato es por S122.774.68 (Ciento veinle y dos mil setecientos setenta y cuatro pesos 68/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $19,643.95 (Oiecinueve mll seiscientos cuarenta 
y tres pe.sos 951100 M.N.) fesulVtndo un mon10 1otal de $142:,418.63 (Ciento c;:uarenta y dos miJ cualfocientos dieciocho pe.sos 631100 M.N,). 
Quinta. Lugar de prestación de los u rvici os y condicione¡ de pago. ·e¡ Pr~staefor de Servicios" debe re31lzor ta pfestac:ión del servicio, objeto de este conttato, en e-1 siguiente domicilio: Av. Venustlano Carmnz.a 1830, Col. del Valle. San l..uis Potosi. San 
Luis Potosi, C.P. 78200, con un precio por servicio de $122,774.68 (Ciento veinte y dos mil setecientos setent& y cuatro pesos 681100 M.N.). más IVA. 
se:icta. Vigencia del contra10 y plazo de prestación de IO$ servicios. Las *Partes"' convienen en que la vigencia del presente conttato será a p:utir del 14 efe octub<e y hasta el 28 de octubre de 2022. El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar k>s 
servicios conforme a lo siguien1c: Edificio Casa de la Cultura Juridica en San Luis Potosi, San Luis Potosi. ublcado eo Av. Vem,.1sli.ano Carl'ania 1830, Cot del Valle, San Luts Potosi, San Luis Potosi, C.P. 78200, k>s dias del 14 de octubre y hasta el 28 de octubre 
de 2022. • 
A la totmlnadón de la vigencia de esta con1rataci61l, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contta10. 
El ptazo de los servicios pactado en eslé cotMato únicamente podrá ser prorrogado por causa.s pkmamont6 justificadas, previa p<esentación de la soli<::it·ud respectfva, anles del vencimiento del pla.zo de ejecución, por parte del "Prestador dé Sérvicios· y su 
accpcac.óo por pane de 13 ~suprema Corte•. En caso de que el i'llcio de la prestación del $e.Mcio, matctia do e.stc ínsttumento contractual, no seíl posible por causas Imputables a 13 ·suprema Corte~, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
• Administtador' del contrato al ·Prestador de Servicios" 
Séptima. Garantht de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artícvlo 169, ftaeción 11, cuano pturafo del Acuetdo General de Admi:nistracfón XIV/2019, se ex"OeplUa la ptesentación de la fianza como garantta del cumplimiento del contrato. tocfa 
vez que el monto del presenle contrato no excede la canlidad de 7500 UMAS y el pago se reali:cará en su totalldad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
o ctava. Pago$ en exceso. Tratándose de pagos en exceso que hayo fecibido el ·p·res,tador de SérviciOs ... este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los i'ltereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
C-ód.go fiscal de la Federación y la Ley de 11,grcsos de la Federación como si se tratara del supuesto da pf6rroga panii el pago de crédilos fiscales. Los cargos se calcularán sob<e las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por di as 
naturales. desde la fecha del pago al ~prestaclor de Servicios", hasta la fecha que se pongan efoC1ivamente las cantidades a disposición de la "Suprem.a Corte". 
Novena. Propiedad lnlelectual EJ ~prcs1ador de Servicios" asume totatmen1e la responsabilidad p;ica el caso de qu~ al prestar los sel\lk:ios, obje10 de este contrato, infrinja derecilos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte' de cualquier 
responsabilidad dé carác.tot civil, penal, 6scal. de marca lndustrial o de c1,1aquier otra indole. 
Asimismo, se precisa qua cMá ptolltbtda cualquief rep,oducc:ión paroial o total, o uso di$ti:nto de ta documentación propotcionada por la 'Suprema Cone·, con inohvo de la prestactón de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. lnuistencia de tela.ción laboral. El '"Prestador de Servicios• eotno emp<CSaiÍO y pa1rón del personal que ocupe para el cump~mlento del presente contrato, será en todo momento el (mjco responsable ante sus tfabaj3dores de tod3s las obligaciones 
qoe se detiven de las disposiciones J::iborn¡es y dem.as ocdenamlentos en male,ia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas la.s feclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte•. por tanto. este Alto 
Tribunal queclatá relevado de toda responsabitidad en tal senlido. La ·suprema cone· eslará !aculada paía requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
E.n caso de que alguno o alguoos de tos trabajadores del acfjudieatal'iO. ojeeuten o pretendM ejecutar alguna reclamación en contra de la ~suprema Cone", el MPrestador de Servicios" deberi reembolsar la totalidad de los gastos que erogve la ·suprema Corte~. 
pot co11ccp10 de traslado, vl81ic:os. hosperJaje. transportación, ali1n&n1os y demAs inherentes, con el fan de acre<llla1 ante la autofidad competente que no existe relación laboral a)guna con los mismos y desindar a &a --suprema Corte• de oualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. L.as •P3t1es" acuerdan qt1e el importe dé los re:forkfos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la "Supfema Cone• de las facturM q~1e se encuentren pendtentes de pago, Independientemente de i.as acciones 
legales que se pudleran eiefcer. 
Oécim' Primera. Subcontralación, La ·suptcma Corte .. manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de e$ta contratación. 
Para los efectos, de es.ta contratact6n, se -0nlienefc por subcootratación el acto mediante el cual el ·Pres1ador de Servicios· encomienda a otra persona tísica o juridica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabllidad Civil E1 ~prestador de SeNX!ios" responde'é por los daños que se causen a los bienes en posesión o en p<opiedad d~ la "Suprema Corte~ con motivo del cumplñniento al objeto de este contrato, aun ooando no exista 
negllgancia. La <eparación del dst'lo oonsiStirá, a elección de l.!J ·suprema cone", en el rcstableclmtento de la situación antctior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de c1creer las acdone-s legales a_ que haya lugar. 
Oécfma Terceta. hl lransmisibllid .. <f de los derechos y obligaciones derivados del presente conttato. El 'P<estador de Setvlcios" no pOdrá ceder, gravar. ti:aosfenr o afectar bajo cualquier tftuJo, parcial o totalmente a favor de otra persona1 tisica o moral. 
tos derechos y obligaciones que deriven del presente contra10, con éxcepción de IOs dCfechos de cotxo, con autorización prev.a y e~res.a de la ·suprema Cone·. 
Décima Cu"1a. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las MPartes• reconocen que la Información conlenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega.bles que se generen podrán sar susceptibles efe. clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en ténni'los de los attlculos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de &a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información ?úbbca. El*Pres1adot 
de SeNioios• se obfiga a no rea1q ar accione-s que comprometan la segutidtKI de las instal3ciones de la ~suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asi como abstenetse, cooforme a las disposiciones aplicables, ere dar a conoeer por 
C\.Jalquier medio a quien no tenga derecho. documentos, fegistros, imágenes, con.stMcfas, estadísticas. repones o cualQuie' otra información c&aslticacta como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento on ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios, 
Los trabajos ~jecutados, total o parcialmente, especlfic..'\ciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hui)¡esen emregado al ·Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propléefad de 
la ~supr-oma Corte", por 10 que el ~P,estaefor de Servicios" se obliga a devolver a la *Sup1ema Cone· el materia~ que se le hubiese proporcionado asi como el mateñal que llegue a fealizar, obligándc>se a abstenerse de reprOducirlos en medio eleC1rónico o tísico, 
oc conform.ctad con 10 establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Oa1os PerSonales en PosesKin de Su/elos Obligados (LGPOPPSO), el MPrestadorde Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento efe los datos perso-nales qué 
tenga acceso oon motrvo de la documentación que maneje o c;:onozca al desarrollar las acti\liciades ob;ero del p<esente c::ootrato, asi como k>s resultados obtenidos, por lo que no tenrJré poder atguno ele decisión sot:><e los <fatos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son (mica v exdusivamente para el eumplimit:nto del objeto del ptcsente Contrato. En ese sentido, al "Prcs1ador Cfo servicios• se obliga a lo siguiente: 
¡¡., Abstenerse de tratar k>s datos p&rsonales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·supfema Corte•: 
b, Guardar conítdendahdad y abStcncrsc de trMsfcrir tos d::i1os personales tratados, asi C<>mo lnform3r a 13 ·suprema Cone'" cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y cteYolver los datos personales objeto de tratamienlo una vez cumplido el presente contrato, y 
ci. No subcon1ratar servicios que conlleven el l.ratamlento de datos personales, en térmiflos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
bécima Quima. Rescisión del contrato. Las .. Partes" aceptan que la "Supfema Corte~ podré rescindir, de manera unilate-111l el presente comrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Seí\lldos" deje de cumplir cualos.qutera de las 
obligaciones que asume en este contrato por ca1.1sas qve le se3n im1X1tabk!s. o bien, en ca.so de ser objeto de embargo, hue'9a estallada, f;OnQUrs,o mercantil o liquidación. 
Antes de decl{lmr ta rescis,ión. I~ ·Suprema Corte" notificará por esaito las causas respectivas al ~Prestador de Servicios" en s.u domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuemre, otorgándole un ploi:o de cinco dias 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe kls documentos que estime convenientes y aporte, en &u ca,so, las pruebas que éstime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competenie de la ·svprema Corte" determinará sobre Ja 
procedencia de la resc::istón, k> qué se comunict:tfá al ·prestador dO SetvíCios· en su domicilio serfal.ado en ta deciaJación 11.S de e-ste instrumento. serán causas de rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes: 1) Si el -Preswdor de SeMcios· 
suspende la entrega de los bienes o la preslación dé kJS servicios señalados en la cláusula primcta del ptesenle conttato. 2) Si el "Pcestador de Servicios" incurre en tatsedad total o parci~ I respecto de la intorm3ción proporcionada para la c:e'°broción del presente 
ci>ntrato. 3) En i"J&neral, por e-1 Í{leumphmiento po-r parte del 'Pfestador de Secvic.os· a cua~squieta de las obligaciones deriv3das del presente contrato. 14) SI el MPfestador de Servídos· no exh.ibe las garanlias en los términos y condiciones indicados en este 
contrato.) 
0 6cima sex.1a. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recislón. EJ contrato podrá darse por terminado. al eumpllmentarse su objeto o bien de manera Mticlpada cuando exislan causas jus1ificadas, de otden público o de interés general, en términos 
de. lo J)f'evisto en los articufOs 153, 15-4, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
()écima Séptima. Suspe1\slón temporal del c·ontrato. Las ·Partes" acuerdan que k! MSuprema Corte" podrá, en cualquiec momento~ suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su ICfff\inacíón dcflllitiva y, po' tanto. el p<esente contrato podró continuar pfoduciendo todos sus efectos legales una vez <lesa.parecidas las causas que motivaron dicha suspef'lslón. El procedimiento de suspen$ión se regiré por ki di'Spuesto en el arlicuJe> 150 
del Acuefdo General de Adminssuaclón x1v12019. 
b~cima Octava. Modifk aclón del contrato. Las condiciones paClada.s en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artiwlos 13, fracción XXII y 146, fracción t. del Acuerdo General de Adminis1raci6n XJV/2019, 
rte.clma NovenJ. Admini$'1rador del c;onttato. La ·suprema Col1.e" des;gna a la peison.a Titular de la Casa de la Cultura Juridica en San Luis Polos( adscrita a la Ohcclón GeneraJ de Casas de la Cultura Jurídica de la MSuprema" Corte", corno "'Administra<tor" 
del presente contrato, quien supervisaJá su estricto cumplimiento; en consecuencia, debert revisar e lnspecciono.r las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios", así como girar las Instrucciones que considere oportunas y veñficar qué los servicios. 
objeto de este c:on1rato, cumplan con las especiftca.clones sel'laladas en el presente lnsuumento. 
ASlmlsmo, la DireClora General de Casas de la Cultura Jurldtca. de ta ~suprema Corte" podré sustituir al "Administrador". lo que informarán por escrito al '"Prestador de SeMcios·. 
Vigésima. Re-solución de contcoversias, Para efedo do la inle1p(ett1d6n y t:umplimiento de lo estipulado en este ins1rumento, el ·Prestador de SeNicios" se somete expresamenle .a las decisiones del TribuMl Pleno de ta .. Suprema Corte• renunciando en rorma 
'fjfMeSa a cuak¡uier ot10 fueto que en '3.Zóo de su domicilio o vecindad, tengan o ltcgaren a taner, de conlotmidad C<>n lo iOOicado en el artículo 11 . lracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
t._.as MPcutes" acuetdan qu~ cua)qulcr notificación que tengan que teaizt1rse de una parte a atrn, se re.alizar~ por Metilo en el domicilio qué ha Séñalado en las decta1aciones l.4 y ILS de este ilstrumeflto. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable, El acuerdo dé voluntades previS-to en e-ste instrumento co~ractual se rige por lo aispue·sto en ta Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, el Regtamento Orgánico en Matetia de Admitli$tración de ta 
Suprema Col1e de Justicia de la Nación, el "Acverdo General de AdrniniSlración XIV/20·19'", y en lo no previsto en estos por el Código Cfvll Ft<!eral, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Person.a'8s en Posesión de Sujetos Obligados. 
la Ley FedeffJJ de Presu1XJesto y Responsabitidad Hacendaria, La Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimien10 Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FIDERAOON 
Slll'itfUA OCRTE OE AISTIC:A oe ~ MAC)()."4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccíslp@mall.scín.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220325 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines. San Luis Potosí, S.L.P, 78413 I 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SAN LUIS POTOS 1/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14/10/2022 AL 28/10/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830, COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA 
OBRA, DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL 
MATERIAL SOBRANTE. DESPERDICIOS, MERms. MANO DE OBRA, LIMPIEZA y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. (10 METROS LINEALES) 

SP.12 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE 90 PARED DELGADA GALVANIZADA 
DE 25 MM MARCA OMEGA, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DEL MATERIAL, 
COPLES, PEGAMENTO, GUIADOE TAQUETES, PIJASRBARRENADO, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, MATERIALES D CONSUMO, ACAR EOS DENTRO Y FUERA DE LA 
OBRA, DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL 
MATERIAL SOBRANTE. DESPERDICIOS, MERM~~ MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI , P.U.O.C.T. (4 PIEZAS) 

SP.13 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERl\~~E PVC TIPO PESADO 25 MM DE 
DIAMETRO, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL COPLES, 
PEGAMENTO, GUIADO, TAQUETESRPIJAS

0 
BARRENAD'g EQUIPO Y HERRAMIENTA, 

MATERIALES DE CONSUMO, ACAR EOS ENTRO Y FU RA DE LA OBRA, RETIRO DEL 
MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS MANO DE OBRA LIMPIEZA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T. (10 METROS LINEALES) 

SP.14 SUMINISTRO E INSTALACION QE CODO DE 90 DE PVC TIPO PESADO DE 25 MM, 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DEL MATERIAL COPLES PEGAMENTO 
GUIADO, TAQUETES, PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE 
CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T. (4 PIEZAS) 

SP.15 FABRICACION DE MOJONERAS O DADOS DE CONCRETO fe= 150 ~/cm2 QE 
0.20x0.20x0.25mts. PARA RECIBIR TUBERIA, INCLUYE: SUMINISTRO E INS ALACION DEL 
MATERIAL, ARENA, GRAVA, MADERA DE PINO DE TERCERA, CEMENTO, MATERIALES 
DE CONSUMO APLICACION DE ADITIVO FESTER BOND EN TODA EL AREA DE 
CONTACTO CÓN RENDIMIENTO DE ACUERDO A FICHA TECNICl>p ACARREOS DENTRO 
Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE¡.,,PES ERDICIOS, MERMAS, .. EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIA, MANO DE OBRA, LI PIEZA, 
IMPERMEABILIZANTE IGUAL AL EXISTENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.0.C.T. (10 PIEZAS) 

SP.16 SUMINISTRO E INSTALACION DE CO~ECTOR MECANICO ALEACIÓN DE COBRE, 
DE CABLE A CABLEl MARCA BURNDY, CATALOGO GK6449, INCLUYE: SUMINISTROP 
INSTALACION Y CO OCACION DE MATERIAL, SE DEBERAN DE CONSIDERAR EQUI O Y 
HERRAMIENTA MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA 

. ' -
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DECLARAC I ONES 

l.· La Suprema Corte do Jt..t1ticia de ta Nación. en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conducto de su repre~entante para los efecto~ de e~~e instrumento manifiesta qu~: .. . 
1. 1 •• Es el múrnoórgano depos~ano del Poder Judiaal de la Fede<lldón. en términos de lo dispuesto en los allit!Aos 94 de la Constriucoon Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, lraccaon l. de la Ley Orgánica del Poder Jud1aal 
do la Fedorac:ion lo • los . _ ~ 
1. z.. LJI p<esent• cont1Maa6n reahzada median<e 1><ocedimienlo de contr.roaón concurso público sunatio fue autonZAlda por el Tl\\Aar de la Casa de la C\.lltura Juridt"" en San Luis Potosi. de confomudad con l"eYISIO en arti.....,s 
43 Ir~ v 46 95 96 y 97 del Acue<dO General de Admonislloaón XIV/2019. del Com~é de Gobierno y Admnistrlltl/Jn de la Suprema Corte de .hJsbCia de la Naaon del siel8 de noviembre de dos mi dlOCinueve, por"' que se regulan 
lo; pt0tedim~IO~ ~ra la adq\aSIQÓn. arrendarmenlO. adm1nostraoon y desncorporaaon de bienes y la contrataaón de obras. y prestación de ...-..ióos requeridos por la Suprema Corte de .h>slicia de la Naei6n (Aeue<do <>-ral de 

f~E~~::::::~::~ la ClAua Jurídica de la Ciudad de San Luis Potosí. oslá laeul!adO para suscnbír el 1><esenl8 insttumento. de conformidad con lo dispuesto en el anieulo 11. pátralo ~timo. del Acuerdo General de Administraáón 
:KIÍ/12019 de la Suprema Ca<te de .h>sticia de la Nación.· • . • . . . 
1.4.- Para todo lo relactol\ldO con el presente contrato. señala como su domia~o el ubicado en la Calle José Mana Pino SuMez numero 2. eoton1a Centro, alcald1a Cuauhtémoe, código postal 06060, C.IUdad de MeXlCO .• 
1.5.-1.a erogación que implica la 1><esente contratación se realizará con Qrgo ol Centro Gestor 2233240150010001 , P•rtlda Presupuesta! 35101. desbno Casa de la Culturo Juridlca en San Luis Potosi, San Luis PotOSI. 
u.- El ••Prestador de Servicio$" manifiesta bajo protesta de dOclr verdad, por conducto de su representante t.egal que: 
11.1.- Es una persona moral debtdamente' constituida baJO las leyes me:xíeanas. cuenta con la lnscñpción en el Registro Público del Comer~ correspondie:nte. . . . .. 
U.2..- Conoce perfectamente las especdicaciones t&cnicas de los servicios requeridos por Ja "Suprema Corte• y cuenta con los elementos tecnlcos y capacidad econ6m1ca necesarlos para reahzar1os a $alisfacc1on de esta. 
U.3 A la feehe de adjudtcact6n de fa presente contratación, no se encuentra inhab1l1tado conforme a la regutactón a.pliceble a los Poderes Ejecutivo, L.egislatlvo y Judicial de le Federación para ce\ebrar contratos; asftnismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62 lraccionos XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.5.· Para todO 10 re1act0nado con el presente contrato, sei'lala como su domlc1lio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111 ... La .. Suprema Corte•• y el "Prestador de Servicios". a qulonos de manora conjunta 5e les identifiear4 como l as "Partes .. doclaran que: 
llL 1 ... Reconocen mutuwnente ta personalidad 1...-idica con la que comparecen a la celebraaón dei presen1e instrum-"to y ma.nifie.slan que todas las comunicactones qua se realicen entre ellas se dirigiirán a los ctomiCitios lndl4:&dos en tos 
antecedentes 1 ~ y 11.S de este 1nstn.rnento. 
111.2.- LJls "P•rtes" reconocen que la carátula del 1><•sente conttalO lorm1 paf1e tnt~rante del pr"sente insmmento contractual. 
111.3.- COOOC4N1 .i alcance y contenodo del pr"sente contrato. por lo que est*> de acuerdo en somet..se a las 51gu1entes 

CLÁUSULAS 

Primera. c.ondic;on., G•n•rat.•. El "Ptes.tador de Setvtoos" se comptOmrt• a PfOPC)f(IONlr 1o$ servicios desctilos en el pre.setH insuumttto y respetar en 1000 momento el ob,eto, precio, plazo y ciondKIOMS de pago seña&adaS en la catitula y laS c:Uiusulas 
del pres.nta lnstn.imento conttato, duran&e y hasta ~I eurnpitniierno total del ot>;eto oe e5te ac:uerdo de voklntade.S. El paoo sellafado 1n .. presen&e diusula. cutwe el total de bs seMcaos contr11.ado5. pcN' k> c;ual ta -suprema corte• no ttene Obl!Oación de C:Ubfir 
ningUn lmpOne .ct!Cklnal IEn (.8$0 de que el vencimiento de los plazos stftal~ en el presente contrate> se ubiquen en un día inh•bll • .r pfazo se recorrerá al d.ia hti 1nmedra10 slguleMOI, 
segunda. Requisitos para reaJi~ar los p¡11gos respec;tivos.. P11ra ettctos l\:s.coles el "Prestador Cle Set\liclos· debefi pte.s1nt1r ti o las l.acturn o c~robante respectivo a nomtwe de IA "Suprema Corte· s.egún consta en la ddul3 de iClentdicactón riscal, 
e)lpechda por a. SeeteHuia de Hacienda y C<&lito PUblco c:on el R~tro Federal dt: contltbuyentes SCJ9502046PS. indiicando el dom.tillo Hl'lalado en la deda.racidn t4 de es1e il'l.Slfumtn10 y demás requislos fi$C3Je$ ai que haya ~M. copta del Wl.s:ttumento 
oontrac:tuat y copla del docume.n10 mcdJante el c:usl fueron recibidos e encere s.atastacci6n los servicios contratados. 
las -panes· COf'lvlenen que la ·suprema c-one• podrá, en cualquier momento, te1ener los pagos que tenga pendientes d• CtJbrir el "Prestador de Servigos", en cuo dé que es1e úhJmo lncumpln cualts quiera de las obligaciones pactodas en el presente .nstrumen10 
eontroctual. 
Tercera. Penas Convonclona•es. Las penas conven<:lo1rntes serb:n dotermrtad::is por la "Suprema Cone", en func.ón del lncumpl1mlcnto decretado, conforme lo siguiente: 
E.n caso de lncumpl!mlolllo de las obfigac;:lones pacladas en el lnsuumonlo contractual y de sus anexos, la ~suprema Cono~ POC1" aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servk:los (stn incluir IVA) que no se 
llayan rect'*lo, o bien, no $e hayan recibido a entera satislacción do la ·suprema COfle·. Oe exj:Stir incumplimiento parcial. la pena se ajus1arA propol"CIOnalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prónoga al ·prestador de Servlcfos" respedo el cumpli1ntento de lo$ plazos establecidos en el con1rn10. se aplicar• una pena oonvencional por atrasos que lo sean imputables en la entrega de los bienes, prestactón oc los serviCios 
o en ta e1ecuci6n de los 1rabajo1. equt113'ente al monto que fésulte do aplitcar el 1 porcicnto diario a la cantidad que imponen los beOnes pendtente.s de entrega, los servicios no prest1JdOs o los conceptos de trab•jos no realfzados, y no pOdr6n exceder del 30 % 
del monto total del comrato. 
Si las penas oonvenclona~s re-basan et porcent\lje señalado aMerlonnentc, H 1n1clará el procedwntento de res<::i1ión del contrato. 
Las penas podrin descontarse de los montos pendientes de cubrlrpc.-part•Ot 11 "Suprema Corte• M "-Prestador de StMCIO$. y, de ser neces.ano. Ingresando su mon10 a la Tesoreffa de la "Suprema Corte·. 
Cua11a. Moneo dtl contrato. El monto del prese.nie contrato es por $122.774.ISI (Ciento veinte y dos mi sete0ent0$ s.etent1 y cuatro pesos 681100 M.N,) mis el 16% del lrnpues10 al Valof Agregado, equivalente a $19.643.95 (Olec:inueve mil st.isdentos cuarenta 
y tres pe$O$ tSl100 M.N.) rosulllinOo un monto tal.al de $142,41 8.63 (Cten.eo cuarenta y oos nW cuatrO<:ienl0$ dMdocho pesos 531100 M.N..). 
o ... niot. L1.t9ar CS. prestación de los servicios y condi.ciones ft PltO. "'El PtesUtdcw de Servicios .. debe realizar la PfitSI~ del Servbo, ot:Jtelo de esle contrato. en el Siguiente oomblio; Av. Venusllano Carranza 1830, Col del Vele. 5an U. Potosi. San 
Luos POC..t. C.P. 78200. - un preao par semc:io de $122.774.68 (Cie<Oo ....,t. y- mi S<Ot-osset .... y cuaoo """'"W100 M.N.). más IVA. 
S•xtt~ V19tncia dtl contrito y ~uo de prestación <M los servidos. Las ·Panes· eonwnen en que Ja vigencia del presente eotlVltO ser6 1 pa.rtl' det 1' de octubre y l\aSC:a ~ 28 ese oaubte de 2022. El "'Prestador de SerwYios. se compromete en pte.slar lo5 
s.erclOs conforme 1 k» Slguienee: Edif'IQO casa oe ta cutlur1 Juridka en San luis Potosi. S.n Luis Pocosi. ut.cado en Av, Ve00$C .. no Cwratll.a 1830. Col del Vale. san Lurs PolMI, San lut.S Pot0$i, C.P. 78200. los diasdel 1' de octubre 'f hüta ti 28 de octubre 
de 2022. 
A la te<min.eción d• i.a ~nc.1 de e.sta contracación. no se det1et• COf'llW\ulW con el st.r"W:.O objeto de este cooctato. 
El plazo de los seMCios pactado en es.te contrato ünicameme podrll ser prortogadO pot cau:SaS plenamente justificadas, prev\a presentae.On de la solicitud respec1iva, an.tes dat wncimlenco del plato de tJt.Cud6n. por parte dtl "Prestador <te Se.rw;ios" 'f su 
a«p1aei6n pot pana de la "S4.lprema Cone"'. En caso cte que et riíeio oe kl pttslatlón del se.Meio, materia de es:te inSlrumento conuactual, no sea posib4e por causas imputables 11 la ·supeme Corte ... t$1a se realizará tn la teeha que p0r esenio le seMJe el 
"Adminisuaclor" del contrato DI ~Prestador de SeMCios· 
septlma. G.aranrla de cumplimiento. De conformidad con k> es1abl0Cldo on •l artículo 169, tracción 11, cuarto pórrafo del Acuetdo Goneral do Ad.rr11t'l•stración XIV/2019, se exceptúa 11.l ptesentae.ón de la fianza como garantfa del cumplmfento del e>ontrato, toct.a 
vez que el monto del Pf6SCnte contrato no excede la camidad de 7500 UMAS y el pago H roalllará en su totalidad de manara po.sterlor a la pres1acíón de los se-.Mdo.s. 
Oct•va. P• gos on uceso. Trotimdos.e dé pagos en exceso que hayo recibido el 4 Pr&stador de Servicios". este deberó reintegror las canlkfades pagada.s on exceso. más los Intereses QuG se calcul.arM confonne a una l1:1sa que $er• iguot o lo eslableclda en el 
Código f iscal <Se lo Pedoraeión y la Ley de Ingresos C'8 la Federación como si se lfa1ara dol supuesto de prórroga para el pO{)o do cróditos tisea~s. Los cargos se coJcularán sobre lns can1idadts pagadas en exoe.so en c:&da c:aso. y se compu1or6n por días 
natunllos. dudo 10 loe.ha dcl pogo ni ·Prestadot da servicios~. hasio lo feche qué se pongan creci.ivamente las canHdodes a disposlc~n de ta ~suptam.a Cor1e·. 
Novena. Propltd•d ln1e1ectual. El ~Prestador de Servicios" asume total.nenia la 1espoosabilldad para el caso de que al prestar los seMelos, objeto de es.te contrato, infnnja derecnos de propiedad Intelectual y por lo tamo libera a la ·supremo Cone• de cuaiquiflr 
responsat>iMdod de c•r•c.-11 civil, pooal, fiscal .• de marca Industrial o de cu1quler otra 1naole. 
Asimismo. se precisa qua es.1A ptohlbtda cualqu1e< reptOducaón parcial o total, o u10 distinto de ta documen1ación ptoporclonnda pot la ·suprema Corte•, c.on rnotrvo de la prH tación do tos servlc.os objeto de4 presente 0001ra10. 
Dé-cima. lnex:istenda d• relación labOraL EJ "Prest$dor de Servidos• como ernpresat.o y patrón del personal que ocupe par• el oumpNmiento del pteseote contrato, será en todo momento et Unioo re$poo$8ble ante sus trabajadores de 10das l&s obllgacloncs 
que se detivon do los d1Sposk:ione:s labOrales y demis ordenamientos en macona de trabajo y de seguridad socil:d, por lo quo rtspondert do !Odas las redamaciones que sus trab11aootes presenten en $U contra o de la ªSuprema eorte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedari re .. vado de tocia respons.biidad en tal sentido, LI 'Soprema cone· C$&arA fa~••da para requerír M ·Prt.llldof do servtaos• 1os comprobante$ oe afiiaci6n da sus traba,adom al IMSS, aSl como ios comproban1e.s oe paoo de &as cuocas a1 
SAR, INFONAVIT e tMSS. 
En caso de que .-guno o algunos de k>s lrabajadort:s ~ ad¡ud;Catario, ~ten o pretendan ejeo.dar a~ redamld6n en contta ff ta "'Suprema COf'ie'". el '"Prestador de Sefvdos'" debef't rumbObat' &a IOla1idad de loS gastos que 1<0gue 11 "'SUprema Corte·. 
por concepto de tmtado. -...MC'OS. hospedaje, ttaMpOctacaón. ~os y domh nherenles. con el m de acfed•at atue 11 aut.06dad competente que no exis*e mad6n &abcQI alguna ~ tos m.smos y de:$1indar a la "Suprema Con.e· de cua9quief tipo oe 
rt:SponstblklaO ~ H• sentado. Las ªPartes• acueman que el .mpone de k>S reft:ndOS: gastos que se legaran a oeasiOnlt podt' ser deducdo por ta '"Suprema eone· de las t.aurn quo H encue.nuen pencbentH de pago. ~ttntemence de tas acoones 
leg.Mes que M puc1 .. ran tJ*f'Cef. 
Décima Primera. SubcOf\ltatactón. La ºSuprema COtte· manw.esta que no acepuw6 l:a sube0trtratad6n para et ~to det ot>;tto de e.su contrat9Ci6n. 
Para to$ efeclos de e1t1 c.on1rat.actón, se eotieocle por subconlrwtaclOn et ec.:to mediante el cual el "Presaadot ele Servoos· e:ncotnitnd.I a otra persona fisica o juridiea, la efec:uaón pro01I o tOCal del objelo del conttato~ 
Oécim.a Segunda. Aeaponaab11ida<f Civil. El "Prt$taoot de Servdos'" retpondor• por IOS daOOs que se causen a los ~nes •n posesión o en propiedad de la ·suptema Corte• con MOCNO del cumplimlemo al oti¡tto de este cotUrato, aun cuando no exista 
negligOl\Cia. lo repo1oclón Clel dallo COO$ist1réi, a ete<:ción de la ·supteJ~ Cone·. en el re.stab'eomiento de 1& situación 1ntertor, cuando elo sea posible, o en el pago de dai\<ls y pe1juielos. con Independencia de ejereef tas ac:ciones legales a que haya lug11r. 
°'cima Ttrcer1. lntr• nsmisibUidad de los derechos y obllgacion11 denv1do1 dtl pruente contrato. EJ ""Prt-Slackw de Serwlos• no poelr.\ cedcr, gravar, 11ansferir o afectar bato cuolquttr tittAo. parc:ial o totalmente & favor da otra persona. fis.ca 0 moral. 
IOS derechos y obligaciones que deriven det pc-e:sente conttato. con excepción Cle lo$ derechos de cobro, con auto.rízaeión previo y expfesa oe q .. Suprema Cone"'. 
Décima Cuarta. Otl rorntnto a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes"' raeonocen ctue lo informnc:ión contenida en el presente contrato y, en au caso. los en1tegables que se generen pcdr:ln .er susceptibles de tlnsifarse 
como reseivactos yloooohdenclales, en términos de los ar1icutos 106, 113 y 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomiacíón PObi c:a. asi oomo 9$, 110 y 113 de In Lty Federal de Tntnsparencia y Acceso a la Información PUblica. El 4f'téSlador 
de Servie:los" se Obhua :i no foatlzar acciooes que comprometan la segufidod do las instalaciones de la ·suprema Corta" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenorse, conrotme a las diSpOsicionos l;'tpicabfOs, de dar o conocor p0t 
cua19~l4!r modlO l!I qulon no tenga derecho. cfocumentos, regis11os, lmilgenos, constMclas, estadlstlc.as, repones o cualquler OlfB lnf01mnclón claslficl'lde como reserv<1da o conllclenC'.&l'll do la quo tonga conocimiénto en éterciclo y con motivo do In prestación de 
SOf\llCaOS, 

Los 1tabajos ejaculados. 1oca1 o parcialmente. espec:ifieac.onc:s y en general la linformación que se encuent1e en el lugar de su ejecución o quo se hubiesen entregado al "Pfostadot de Servidos· para cumplit con e1 obfeto del presente conm:uo, son PfOP'cdad de 
la ·suprema Cona", por fO que é:I ~Prestado' de. Servttios" se oblilga a dovolvot 1 la 'Suprema Corte" el matenal que "lo hubiese ptoporc:ion.ado así como el matctial que llague o roi:illz.at, obtlg4ndose a abstcnetse de tcpc0duc:i.11os en modt0 oloc&rónloo o fisic:o. 
De confoonidad con IO cs1abktcido en el aniculO 59 de ta Ley General de Prolec:eión de oa10.s Pe1sonales en Poses.i6n de Su-jetos Obligados (LGPOPPSO). el 4Presiador de StMClos• asume et car.6c::te1 de en~rgado det tratamiento de'°' da1os personaJes que 
teoga aocno con mohvo do la dOCumentación que mane,e o conozca al desam>lar las acuvid.ades ob¡e,to del presenle contrato, asl como los ros.ulados ob1enidOS, por fO que no tendrt\ PQder atguno de decisión sobre tos cs11os persol\ates, 1..os dat0$ pof$ooases 
que recabe et encargado 100 única y exctusrvamenle para et cumplimiento del ot>,eto del J)fése.nte Cóf'ltra.to. ~ese sentido. el ·Pres.11dor de Servicio$• se obliga a ao siguieMe· 
a. Abstenerse de tta1N tos o.a'os per$0N:"S ~ra finalidades cfiSCM'ltas a Mis wt.onudas por la "'Suprema COfte"": 
b. Guardar confldenaatiid.ad y •b5lenetff de tnwlsftfI 1os d.atos pef'SONl .. S tratldos. as1 como infonnar a la 'Suprema cone• euanoo ocur,. una 'l\Mefación de los mismos: 
c. E..,...., ., d6YOfvef los dalos per50n8ae5 objeto de tmamie~o una vez cu~ el ptHente comralo. y 
d. No ... ._.. .... .,_ que __ .. """'"""'º de datos.,.._ ..... en t6mlónos Cid artlCUIO 51 de la LGPOPPSO. 
D'cima Oufn1a. RHc.i11ón del contrato. Us "Partes• .ccptan que 1a "Suprema Corte• poe11• r~. de mcwieta W'llbte<aL el preseme c:onlrllo .KI que medie dedaraoón ;ucfiaa1. en caso dt que et•Prestador de SerW::ios4 dete oe cump1r CUllHquiera oe las 
obigac:.ones que asume en esle conlrilto por causas que le sean ~at*s, o bien. en caso de ser objeto oe embargo. huetg:a estallada, COOQlf'$O men;ard o lquidación~ 
~te:s da dedatat &a reSQSl6n. la 

4

Suprema Corte• noct6catA poi' osctílo tos causas respediv~ al--Presi~ de Sefw:m• en su OOl'YIC:lio seflaJado en Ja dedaradón 11.5 de es.te inswmtnto. con quien en et acto se encuentre, otorvtndolt un p&azo d4: ClntO dfn 
ha*5 para <tu• me/lif1Hlt lo que a su deC'tdlO convenga, anexe los documentos que escame converuemes y apone. en su caso, las pruebaS que estme pertmente.s. Venddo ese pC.&?o et órgano competente de la ·suprema Corte" determina,. sobre la 
procedenc.a Ot 1.1 resc:.sión, IO que u comunieatá al '"PrestadOr de ~MCIO$º en su domialto señalado en la dec:lareción 11.5 de ostt instrume.nto. Stdin causas de re:sci$i6n del pi-esen1e instrume.nto conuáeluaJ tas sigl.Hentes: t) Si et "Presc.ctor ci. seMc:ios" 
suspenda la en1reoa dt IOS bienes o la pres.laaón de IOs :s.etvicaos seAalad-Qs en la c.láu.suta pnmera del presente 0011fra10. 2) Sl el 9Prtstador de Serv.ciOs" incurre en tals.edad total o parcial rnpecto de la intonnaci6n ptoporcionada para la c:ttebración dtl prtisente 
c:ont1"11to. 3) En oenoral, pot el incumphmi.ento PO< pane del ~Prestadot dt S•tvic;os• a cuatesquiera de las obligacionts d•r'rvadas del presente contrato. (4) Si el "Prestador de servidos~ no exhibe las garantias en sos téffninos y condiciones lnO:lcedos en este 
contrato.I 
Décima Sexta, Supuo$IO de temilnac:t6n del contrato diversos él la roc&Jlón, El conlralo poor• darse por terminado, al cumpllmen1a1se su ob);eto o bien de manera anllclpada wando em.tnn causas )us.tificadas. de o<den pUblico o de intotés general. en ténninos 
de 10 Pfevfsto en los arllcutos 153. '154, 155 y 156, def Acuetdo General do Admínistrac.ón XIV/2019. 
Décima S6pthna. Su.spensi6n temporal del contrato. t..os ~Panes" acuerdan que ta MSui><oma Cor1e" podrá, en cualquiet rnomemo. suspender temporalmente. en todo o en pano 01 ot>tc10 molerlo de este contrato, por causas justificados, sin que ollo Implique 
su terinlnaci6n dofl1H1lvu y, por tanlo. el presente contrato podrá continuar procluclcndo todos sus efectos logalM una vei dosapatocldos las causas que motivaton dieha suspensión. El procedimiento de suspensión se regltá pot IO di.spuesto on el afllculo 1 so 
del Acuerdo General do Ad1nlnlstración XIVl20t9. 
Décima Octava. Modltiuclón del contrato. las cond'ciones paaados en el prtsenle instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo ptevlsto en los anieutos 13. ftacciOn XXII y 148, fracción 1. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Noven.a, Adrnlnlstrador del contrato. la ·supremlll Cone· dostgna a la pera.ona nu1ar de la casa de la Cultura JurldliCI en Son Luis Potosi adscnta a la 0.-ecc.ón Genetal de Cas1s de la Cultura Jurídica de Ja ·suprema· Co'1e", con"° "AdministraOO<" 
de~ presente contr•to, qu~n supeMSa.rá ¡u e.striQo wmpt1mien10: en consecu•naa, debe" fevrsat e insp&c;Cl)n.at las acuvldades que desempetle el ~Prestadot de Servicios", asl corno girar ~s lnsttuc:ciones que co-nskfere oponunas y ve(ifit.1r que los servicios, 
objelo do esie con1ra10. c:umpfion con las especifJCaCiones s.e"-13C1a.s en ol pres.ente 1nstrumen10. 
Asimismo. 111 Otret1or1 Ge:neral de Casas de ta Cu:llura Jurid.c:a de ll "Suprema Con e" pOdrA susciu.-~ ~Adml"Mstradot". lo que ¡ntormar•n PGf esctio al "Prestador de 5e:rw::1os·, 
Vigislma. RtsotudOn d• controvers'8s. Para eteaode ta 10terp.-et.aci6n y CUmpWnleMooe IO as~aado en e~e l"lsttumento. et "PreSl.oor de Servbos. se sorne.e eXl)(esarnente a las OO<::isiones de.I TnbuMI PlenO de ta "Sup<ema con.e· renunciando en'°""ª 
e1(ptesa a eualq~ otro fuetoque en razón de su domicilio oveond.ad, tengan o "°9afen a lener, de c:onformidad con IO nditldo en el an~ 11. fnKciónXXllde ta Ley Ofg,ánlcl dd POde< Juck&alde aa federación. 
les "'Panes .. acuefdan que ~ not<caa6n que tengan que realiar$8 de una parte a Olf'I. se reaizaril por esako en ti dOtnlCao que ha ffÑlldO et1 tas, ~ 1.4 y 11.S 66 este S'lsh·umento. 
Vlgésim.t Prime,.. Log1 ... ci6n •pt;cal>H!. El ac&Jerdr> do --P'..,.to en eSle lnslr\lmenlo CO<traaual u nge pa< IO d-o ffl lo ~SllW<ión Politíca de los ES1ado$ UN10S Me-. el Reglameoito O<git1ico en Milena de A4,,....r.<>6n de la 
Suprema Cofto do J....- de la Naatln. el 'A=etdo General de """-tracaón XIV/2019'. y en IO no p<evlsto.., estos pa< el Código CMI Federal. C<idigo F-al de P<oced.,..ntos C.Ylles, 1a Ley ~eral de Dalos Personales en Posesión de S..,.tos ~-· 
ta Ley Fedetlll da Presupuesto y Repons.a.bílidad Hacendar.a. Ja ley a.neral de Ruponsa*ades AcfmítlistrlfivH y la Ley ftdttal del Pfooeclmlento Administraltvo en k) conduc:Me. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON 
$VftAE•~ CORTt OE A,ISTlc.;ACf l.AAACIG'f 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSi, SAN LUIS POTOSI 
Tel. 444 814 4470 
Mail· ccjslp@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO: SIMFn<IFJCADO 

70220325 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmena 250, Fracción Capulinas, San Luis Potosi, S.L.P, 7841310122 22491903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SANLUISPOTOSl/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14/10/2022 AL 28/10/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
P.U.O.C.T. (4 PIEZAS) 

SP.17 SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTADOR DJ¡ EVENTOS AT~OSFERICOS 
MARCA AMfrASA, INCLUYE: SUMINISTRO, INSTALACI N Y COLOCACI N DE MATERIAL, 
SE DEBE N DE CONSIDERAR EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOSEMANO DE OBRA, LIMPIEZA, TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA JECUCION, P.U.O.C.T. (1 PIEZA) 

SP.18 DEMOLICION DE PISO DE ADOQUINR CESPED Y/O DE CONCRETO ESTAMPADO 
HECHO A MANO DE 20 CM DE ANCHO PO 15 DE PROFUNDIDAD$ INCLUYE: MANO DE 
OBRA, EQUIPO DE DEMOLICION, Y TODO LO NECESARIO PARA U CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. (15 METROS) 

SP.19 EXCAVACION DE TERRENO TIPO 11 CON ZANJA HECHO A MANO DE 20 CM DE 
ANCHO X 40 CM DE PROFUNDIDAD SEGUN DETALLE EN PLANO INCLUYE MANO DE 
OBRA, EQUIPO DE EXCAVACION Y TODO LO NECESARIO PARA SU ELABORACION. 
P.U.O.C.T. (15 METROS) 

SP.20 RELLENO DE ZANJA CON PRODUCTO DE EXCAVACION COMPACTADA AL 90% EN 
SANJA DE 20 CM DE ANCHO X 40 CM DE PROFUNDIDAD INCLUYE MANO DE OBRA, Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU ELABORACION. (15 METROS) 

SP.21 REPOSICION DE PISO DE ADOQUIN, CESPED Y/O DE CONCRETO ESTAMPADOU 
Y/O ACABADO IGUAL AL EXISTENTE DE 20 CM DE ANCHO POR 15 CM DE 
PROFUNDIDAD INCLUYE MANO DE OBRA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
ELABORACION. P.U.O.C.T. (15 METROS) 

SP.22 SUMINISTRO E INSTALACION DE ELECTRODO DE TIERRA DE COPERWELD DE 3 
MTS DE LONGITUD 5/8 DE DIAMETRO CON PROTOCOLO CON UNION SOLDABLE DE 
CABLE 2/0 A VARILLA 5/8 DE COBRE POR TERMOFUSION CON CARGA EXOTERMICA 
MOLDE GTC-162 CARTUCHO 115, INCLUYE MANO DE OBRA, MATERIALES, VARILLAé 
MOLDES, ACARREOS, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRE TA 
INSTALACION, P.U.O.CT. (3 PIEZAS) 

SP.23 SUMINISTRO E INSTALACION DE REGISTRO DE FIBRA DE VIDRIO, CON TAPA Y 
SU.S JALADORAS PARA ELECTRODO DE GRAFITO Y/O VARILLA, DE 30 CM DE 
DIAMETRO~POR 90 CM DE LARGO CATALOGO M-FR.-40112, MARCA MATIMSA DE C.V., 
PARA VARI LA DE TIERRAS, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL MATERIAL, 
EXCAVACI NA UNA PROFUNDIDAD DE 1000 mm., LAS TAPAS DEBERAN DE SER DE 

~---- CONTINUA 
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DECLARAC I ONES 

t.- La Suprema Corto de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "'Suprema Corte" por conducto de su representante para los efect~s de '7',te instrumento manifiesta q ue: .. . . 
l l .- Es el máxrno 6fgeno depo¡rtano d!!I Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlcolos 94 de lo ConsülUCIOn Poht1ca de los Es•odos Unidos Mexoeanos y 1'. fraCC1on 1, de la Ley Or¡¡ánlco del Poder JudlCIOI 
d• la Federoaón. 
l2.-Lo presente contratoci6n realizada mediante procedimiento da contrataeión concurso público sumano fue out0~ por et Trtular de la Casa de la Culrufa Jurídico en San Luis Potosi, de conformidad con lo preVlsto en los artiQAos 
43. fraecion v , 4&. 95. gs y 97 del Acue<do General de Admtn1straaon XJV/2019, del Com~e de Gobtemo y Admn1Svaci6n de ta &.tprema .Corte de JusllCla de ta Naaón del ••w de noVM!mb<e ~ ~s m~ d~e. por el que .. .-gutan 
tos ptOCedtmtenio. paro la adq105'aÓn, arrendamien10. admnsllaaOn y deslnCO<potaciOn di! boelle$ y la conllalaCIÓn de Ob<IJ, y p<estaeicn de seMOOS requendos por ta &.tpromo Corte de Justicia de ta Nacicln (Acu«do G-ll de 
Adm .. strac:t6n XJV/2019) 
1 3.- El Tii.Aar de lo Casa de ta Cul1u<a JlM'idica de la CN<fad de San Lu•• Potosi. esla facultado para suscribir el presen,. lnsttumen10. de conforrmdad con lo d1spuesl0 en el "'1Jculo 11, pám¡fo séptimo, del Acuerdo General de AdmtnlSttaoón 
XIVJ'2019 de la SUP<om8 COf18 de Justicia de ta Nación.· 
l.4.- Para todo Jo relac.onado con el preSéf'lte contrato, señala como su domlCl~O al ubicado en Ja Calle José Maria Pino S"'rez número 2. co4onia Centro, alcaldia Cuouht6moc, c0d190 pos1al 06060, Ciudad de M•xteo. 
LS.- La erogaclOn que rnplica ta presente conlratación se real1Zar6 con cargo al CenuoGestor 22332401$0010001, Partida Presupuesta] 35101, desbno Case de la Cultura J..-idtc:a en San Luis Potosi, San Luis Potosl. 
11 .• El "Prestador do Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante teg11I que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente' conSbtu1da bajo las,leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Púb41co del Comercio correspond1etne. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte"' y cuenta c:on los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reatizar1os a satisfacción de esta. 
11.3 A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no so encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EjeCtJtivo, Legislativo y Judicial de la Fedoración para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuostos a que se refieren tos articulo• 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminlslraclon XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General da Administración XIV/2019. 
11.S.- Para todo lo retaCIOnado con el presente contrato, señal.a oomo su domk:ibo el Indicado en la caratula del presente lns:ttumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111 •• La .. Suprema Corte" y e t "P,..stador de Servicios". a quie~a de manera conjunta se les ide ntifica ri como las "Partes"' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la persOf"lalidad juridtca con la que comparecen a la oetebr.aeión del presente Instrumento y manrfiestan que todas las coml..llie&eiones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domic:ihos lnd~os e.n los 
antecedentes 1.4 y 11.S de este instrumento. 
111.2.- Los ·Pa1111· reconocen que Ja carátula del presente contrato formo parto integrante d!!t presente nsltUmentO con1rac1ual. 
111.3.- Conocen et lllcance y oontentdo del pre.ente conllato, por lo que están de acuerdo en someterse• tas siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones O•nef-at.s. El "Prestador ele SeMoosº se~·• proporoon.at los seNIC90S de$CtlOS en el presence lnSUVmerM y respetar en lodo ~o el°*'º· preao. plazo y cond.c.ones de pago seMtadu en la Cllét.uea y las c:IAusulas 
d~I p<esente insttumitnto eOt11tato, duranle 'J Mste et cumplwnlenlo totll ~• ObttlO de est• acuerdo de ...o._.ntade$. El J>aoD sel1at.ado en .. presente CIA:U$uta, cutite et total de los seMcios COnltatadOS, pO< to cual la ·suprema Cone· no btne oblig~ de OJtw'll' 
ningún .mpone adlCIOtlaL tEn caso de que el vendmiento de tos pllzos ""'aladOS en et presente contrato se ubiquen en un dí1 lr'lhibtl. el pl,a¡_o se recorrerj al día 1'1.ati.1 inmedi.aco slgulentel. 
segunda. Requ1tito1 pira rt1Hzar los Pf.QOS respectivos. Poni tftctos fiscalts et ·Prestador de Servicios· debetá pttsentar 11 o la.s f•duru o comprObante respectiw a norntxe dt la ·suprema Cone• según consta en 11 ddula O. idenbr.cación fiScal. 
expedida pot" Stcttlatie de Hac-enda y Cr,dito Púbico con el Reg¡stro Federal do Cont.ribuyenies SCJ'502046P5, tndteando el dom.cibo setialado en la aedaraci6n 1.4 de este l'l.SUumento y demás requl$ilOS ftscaJes 1 que haya "'Gar, copia del in.s.ttumcnto 
contractual y copla del doc;umenlo mediante el cual tueton recibidos a enter1 Slhsf::ux:lón los servicios contratados. 
Las 'Par1es• convienen qu• to 'Suprema cone· podtá, en cualquier momento. tetener los p.ag05 que teng.a pendientes de cubrir 1.'11 "PrestAdotde Servicaos~ , en eosode que esle útl1mo incumpla cuales qutcta de las obligaciones pactadas en el prucnto insln.imcnto 
contrnciuol. 
Tercera. Penas Convenciol\al es. Lo.s penas convencionale$ serén C1oter1n.nMM por la ·sup,ema Corte•, en función del incurnpflmlonto Clecrctado. conforme lo sl9u1eote· 
en caso de lncumpUmianto de las o~lgaciones pactadas en el ln$liun-.e1,to conifactutd y de sus anexos, la "'Suprema Co11e• poctr• epflcar una peno convencional hasta por ol 30% dol monto que corresponda al valor de los servicios (sin ' ''du!r IVA) que no se 
hayan '9cibklo. o bien, no so hayan recibido a entera sa1i.slacci6n do la "Suprema Cotto\ De extshr iocumplimlenlo parcial. la pena so ojustarA proporcionalmente al porcentaje lneumplldo. 
E.n caso de qua no H otorgue prC>rtoga al "Ptestador de Se.rvicios'" '9Specto ni cumpl.mtOnto do k>s plai:os establecidos en el conttOIO, se aplicar• una pena convencional por atrllSOS que lo seon imputables en la entrega de los bienes, prestactón CIO los .setvtclos 
o en ta ejecución do tos trabojos.. equNalenle al monto que tcsulle de aplicar el 1 porclcnto diario a la canlidad que imponen tos bienes pendj,ente.s de entrega, los SérviciOS no pre.sll)dOS o los conoeptos de trabajos no reali.zados, y no Podr6n exceder del 30 % 
def mon10 total dtl contrato. 
Si las penas convcnQonaj,es ftl>asan el porcentaje sefialado enterionne~e. se lntcl3r• el prooedimienlo de rescisión del contrato. 
Las penu Pod'*" descontarse de Jos. montos pe~es oe eobrir pot pano do .. "Suprema Cone· a1·Prestadorde s~· y, de ser necesano. lngresando su monto a ta Tesorería de la "$upremaco11e·. 
Cuarta. Monto dtt con1rato. El moniodel p<esente contrito es PQC' $122. 77,.69 (<Aento veinte '1 dos mi setec:ien1M s.etenta y cuatro pesos 651100 M,N,) Ns el 16% dti Impuesto 11 Valof Agregado, equivalente a $19.SC3,9S (OieClftUeve mtl se•soentos c:u1ren.ta 
y tres pesos 151100 M N) resulMdO un monto tcXail de $142.,41&.63 (Ctento QU•renta y dos mi cuattocientosdteCIOChO pesos 631100 M.N.). 
Quinta. Lvoar cH ptHtlCtón dt los setvicios y condiciones de pa90 "El Presladof de Set'YaaOS. debe realizat .. preslad6n Gel Sttw::IO, Ob¡¡eto de este contrato, en ~ sigu.ente domtcallo' AY. VeJWSi.ianO Catranu 1830, Col def Vde, S6n luis P«osl. SJn 
Luss Pocosl. c .P 78200. con un prec.o por$eNbo de $122. 774.68 (Ctento vetnte y esos mi setecientos secenay cuatto pesos &81100 M.N.), mú lVA. 
sea:ta~ ViOtftC'- ct.t COf'ltrato y pfazo de p<est:adón de los servicios. LIS "'Partas• conv.enen era que ta -,,gencia det PfHen&a contrato ser• a pan.. del 14 de octubre y Msta et 29 dt OClubre de 2022. El •Pfe$.tad0r de Sttw::Jos• se compromete en prHlat '°5 
setlnCIOS eonkltme 1to19J1ente Edificio C.Sa de la Culuta Jwkltc.1 &n S8n Lui'S Poto.si. san Lurs: Potosi, tbcado en Av. VtflUStlano catranza 1830, COL del Vale, San Luis Pocosl San LUIS P°'O$f .. CP. 78200. los: dtasdel 14 de octubte y haSll tof 28 de Odubre 
de 2022. 
A la ternwtaCIÓn de ta ~entail de •sta concraraaón. no se debetl1 c.ontlnutt con el seMiCio objeto de este con1ra10. 
EJ plazo de lo.s HMCIOS pectado en este contraro ún1camen•e podrll se.r ptOO"OQado por c;ausu p&enamente 1ustdlc:adas .. pttvia ptestntaclón de la solÍQltucf respectiva, an1es cJel wncltnlento del p&azo de ejecución, por pan.e del ·Prestador a. S9'\lícios· y su 
aceptación Pot parte d• ta "Suprema COlle'". En caso de que el inicio de la prestación del sef\liclo. m~eña de este inslrumen10 concrectual, no na posi:Jle por causas imputables a la •S\lprama Corto•, esta se realzará e-n la fecha que por tsetCo le sen.ate el 
'AdmlnisuaoOf"" del contrato nA "Prestador de SeMCios• 
S6ptima. Gara1Hla dt cumplimiento. De conformidad con kl establecido en el an~ulo 169. fracción 11. cuarto pjrrafo del Acuetdo General de Admínistroción XIV/2019. se exceptúa In ptc1sontac'6n de la fianza como garantía del eumplwn1ien10 del OOfitrato. toda 
vn que el mon10 del prosonte conltato no ex.cede 13 ca11hdad de 7500 UMAS '1 el pogo se realizo.té en su totalidad de manena po$1erlor a la prestación de tos ~s. 

Octava. Pagos en exc110, Tratándose de pagos en exceso que hayo recibido el 'Preslador de Servicios'", este deberé telntegrar los, cantidades pogada.s en exceso. más los. ln1eresos que ao enlculafán conforma a una 1as.a que será lguot n lo estat>leclda en el 
Código Flscot do tll Federación y ta Ley de Ingresos de la Federaelón como si se trataro del supuesto de pr6rrogil para el pogo dt cr6ditos. fiscales. l os cargos se catcutartn sobre las cnn1ídades pagadas en ex.ceso en cada caso. y se computorén por dlas 
na1urales. de&<lc lo 1ecoa tlol pago oJ "Prestador de Servicios'", ha.s10 lo fecha <1uo se pongan efectivamente las ean1idades a disposlctón do lD "Suprema Cone". 
Nove1\a, Ptopiodad hUeleclual. El "Ptest&dor de Servicio¡• asume totalmente lo responsabilidad para et caso de que al prestar tos servlCIOJ, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto llbéra a la ~supremo COt\e" oc cuaquler 
fesponsablliclBd do car•ccor clvt. penal. f~scal, de marca lndus.trial o de cualquier OlrJ lndole. 
As.imismo, se precisa que est• prohibtda cuakp.iier reproducci6n pn1Ci8I o total, o U.$0 distinto de~ documentaci6n ptoporcion~d• por ta "Suprema Corte", con motl°'IO de la p<estactón de tos .sel'\licíos objt-lo del presente contrato. 
Decima, lnexistend1 de rellción laboral El ·p,esiado.r de Servidos• como emprewio y patrón Clc1 pets0nal que ocupe para el cum~lmiento del presente contrato, será en todo momtnlo et Un~o responsable ante sus trabajadores de toesas los oblig11eiones 
que se danven do la.s dispoSICiones laborálie:s y demás otdenarn.entos en materia de trab310 y de seguridad soc.al, por to que ttSponderA dt 1odas las redamac:iones que sus trat>atactoros pcosenten en su com.ra o de Ja "Sup<ema cone·. por tanto. este Alto 
Tnbunal quedat6 re .. vado dt toda tespons.abddad en tal sentido. LI ·suprema Corte• esUri faCU'kacta para requerir al 'Prestador dt Sel"Vic:ios• tos c:ompf'Obanies de atJiaQtón de sus trabafldores al tMSS. as4 como tos COMptobantes de pago de tas c:uotas. al 
SAR, INFONAVIT 1 IMSS 
En caso de que lllguno o llgunos de tos ltaba)ldores del adfudtcatano, ej~en o pret~an ~alguna redamac:lón e1'I contra dt la 'Suprema Corte·. d "Prestador de StMc:ios" debeR rhmbc>lur la lotalldad oe IOS gastos que orogue •"Suprema Cof1e•. 
por -pt• de tra•-. - · haspeda¡e, uansponación, almenlos y domh -•es. con el in de aaed .. r ante la l<JIOl\dad compe1ent• que no OXISI• relación labO<ot otguna «>n tos mismos y deSindar a la "Supntma Cone· de cuoiqujer l4'0 de 
tt:sponsab*tld en ue sentoo. Las 'Panes· acuerdan que et Importe oe los tetenoos gHtos que se legaf8h a OCISIOnll" poan. Hf ~Po< ta '"Suprema eone· de Jas facturas que se oncu.neten ptf'Kbentes de pago, ~ndlleMetnente oe m acoones 
logaleS que se puc1..,.n .,.,_, 
Décima Primera. Subcontnl"ldón. La •Suprietm eone· mantfiesta que no .c:ep(at• &a subcontrlltaciOn pata el ~nto del Objieto dt e.sea CON'atac:IÓh. 
Para b$ e~CIOS de esto contratac.On. se entleflde por subconumaoOn el aCIO meo.ante el cual el '"Ptestodor de Seréios .. encomienda a otta persona fisiea o JUfÍd!Ca. la eiecuaón pa.rcill o total del ot:Jteto del c:ontt.ato. 
Décima Segv.nd11. Rtsponsabifidad Civil El ·Prestador de serw:ios· ttsponder6 por tos daflos que se eousen a k>s bienes en pos.es;t,n o en ptop.edact dt la -suprema Cone· con mo1lvo det ~to aJ objeto de este contrato. •un c.uando oo e)OSta 
negligencia. Lo tepareclOn del dallo cons.sritá, a efeCCOn de ta 'Supfema Con.t~. en el reS1abteamiento dt la Slluadón antetior, C\lancto elto sea posdlte, o en el pago de dorios y pel'fuklos. con independencia de e;eroer las eCCCN"les "gales a que NlyR iuoat, 
04cima Tercera. ln1ransmitibfUdad de los det•chos y obtigacionu: derivados del presente contrato. El ·ptestador de Setvicios• no podrá ceder, graV"ar, transferir o afectar bajo cuatqu1et lhulo, p1¡11cial o totalmente a favor de olra persona. fisíca o mo(aL 
IOs dereetlos y otlliga~•s quo denveo del presente contrato, con excepción de IOs derechos de eObro, con autot12ación prev\a y txptHA de. la "Suprema Corte·. 
Décima Cua11a. Del tomento a 1.- transparencia y ele la protec:ción de datos persooales. Las '"Partes• reconocen que fa inf0fmoel6n contenida en el pcé.sen1e contrato y, en su enso, los entregablc-.s que se generan podrin set su.scepliblo.s de clasificarse 
como restrva<:tos y/o eonlldendales, eo térmi1os de los 911iculos 106, 1t3)' 116 CIC" ley General de Transparencia y Acceso n la tnformaci6n Pública, asi como 98, 110 y 113 dC l8 LO'J Federal de Transparencia y Acceso a &a Información PUbbcn. EJ"Prestador 
de servicios· se obfign a no realizar aeciones que compromcian ro segurldl\CI de l11s lnstalociones de la ·suprema Corte" o pongnn en rlosgo r.a lntcgcidad de su petsonal, asl como obstcnerso, conforme a las disposiciones aplieablos, oo dor • conocer por 
cualquier l'l'ledlo a QulM ''º tenoa derecho, documentos. tégistros. lmflgo11os, eonstoJ1cios. estadisticas. reportes o cuatquiet 01ra información Clasltlcada como rcsoMlda o conflderu::lat do In que tenga conoclmlcn10 en ejercicio y con 1nodvo do to P'OStoclón de 
ierviclos. 
Los traDajos ejocucados, total o prnclallncnlc, especticaciones y en ooneral la lnfO(fl'llítión que se encuentre en t i lugat do su eJocuolón o que se hubiesen emregado oJ •Ptestador de Servicios'" pora cumplir ooo el objeto del presente contrato, $0n ptOpiedOO de 
'3 "Sup<ema Corte\ por lo que el ~PrestadOf de Servicios~ se obliga a devolva< a ta ·suprema cone· t J material quo se le hub$ese proporc:lonado asf como el malerial que ltegue a tealltar. 01>1'°•nctose a abstenerse de reproducit1os en medio etactrónico o rf.sico. 
Oe coolormiclad con to establee.do en el articulo 59 de la ley Gene.tal de Protección do Datos Personales en Posesión d'C Su,etos OblG•dos (LGPOPPSO), el "'Prest&dot de Servicios• asume t i earécter de en~rgaclo del tratamiento de 101 dolos personales que 
tenga accoso con rnoctvo de la oocumentaclón que mMeJe o conozca al deserrollr las actividades o~eto del pre-sente contrato, asl como toJ resuhaoos, obtenidos, por lo que no lonctr• poder alguno de decisión s.obre los datos pel'1"0n1les.. Los datos personiles 
que recabe el encarg~ son única '1 exdus.ivamente para el cumplm.ento del objeto det pc-esente Coottato. En ese sentido, el ·PftSlldM de Serviaos· se obliga a lo sQuiente; 
a. AbStenerse de ttalat tos daios personales pan 6naJdaCIM distintas 1 IH eutorizaou pC>f la ·Suprema Cone·: 
b. Guardar conf~ad '1 &bSlanerse de uansfcñr IOs datos personales tt .. ados. ni oomo W'!focln¡tf a t. ~vprema Cone· cuando ocurra una YlAneraaón de IOS mismos, 
C. BinwMlf '1 de\llOtWf tos datos petS0naJes Ollieto de. ttatam1efHO una YU ~ et prnente contrato, y 
d. No subcorlt•lat ser.dos que eoinle'tleft el ttatarr1itento de datos petSOnlits. en ttmwtos det artic:Uo 61 de ia LGPOPPSO. 
Decima Ouint&. RHci.1t6n d•I contrato, Las 'Pant-s." aupun que ta ·Suprema CDft.e· podré r~. de maneta unlateral. et p esente conuao U1 que meche dedaraCión judoal, tft caso de que et •Pfe.staclOf" de ~· cte,e de ~cualesquiera de tas 
CltJllOICIOnes que asume en Hl• eonuato por causas ~ le .sean W\"liputebles, o biltn, el' c.11so de s.et ob¡eto de embargo, hudga estallaOa.. concurso me-rcanti o ~. 
Antes cte declara<~ ftSCdlón, la "Suprema Corte• nottfará por escnto tas causas respec.trvas al "PYestador de s.erv.aos· en su dOmlci.o Hhalado en La dedatación IJ.S de esie inSttumento. con qUie'ft en el acto se eno,,,entre, ot<>tgáMote un plazo de Cl'\CO dias 
hibiles P8'I que rna1rllfie.).le to que a su derecho convenga, ane.xe tos documentos que estime convenien•es y aporte, en su uso. tas pruebas que estJme pertinentes. Vencido ose pU.zo el «gaflO competente de Ja "'Suptema Corte· determinar• sobre aa 
P'QCedencaa de ea rosaslOn, lo que se c:.omunlcatá al --?restador de Set'Vidos" tn su domcílio señatádo en la declaraoón 11.5 dt e$te ilnSll\lmento. s.e.rati causas de resosi6n del ptHtntt tnstrumento e:onttactual aas .siguientes: 1) Si*' "Prestaelof de Servk:íos" 
suspende la entrega dt los btcncs o la ptestación de los servlciM seftn13idos en i.1 CUlu$uta pmnera del presente contrato. 2) St et "Prestador de Serv.clos· lncurte en falsedad totnl o parc:itll ,Hpecio de aa infonnaclón propotcionada para 1t1 ctlebl'aciOn del presente 
~on1ra10. 3) En general. por et Incumplimiento por parte del ·Pres.tador dt StrvteiOS" a cualesquiera de las o~ac1ones de,lvadas del presen1e contrato. (4) Si ti ·Prestadot ese SeMcios• no eJChibe las garantias en tos términos y condeclones lnchcttcJos en este 
contrato,I 
O~cima Sexta. Supues10 de terminación del contrato civersoi a la reclsión. El contrato podrá dacse pot te-nnlnado, 01 cumpUmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan e.eusas justrftcadas. de orden pUbltco o de k'lterés gen oral, en 1•rm.nos 
de 10 previsto en los onleulos l53, 154, 155 y tS6, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
04cima S6plima. Suspons1ón temporal del contrato. las "Portes" acuerdan quo la ·supl'ema corte• poe1ra, en cua~uler momomo, suspender tempornJmente. en lodo o en par1e el obje10 materlll de este contrato, por causas Jusllflcadas. sin que eno Implique 
su 1em11111ación doflnlhvo y, por tanto, et presente con1ra10 podré continuar ixoduciondo tOdos sus efectos ~galCtS u''ª vox Clesopareddas las causas que motivaron dtehn suspensión. EJ proced!mlen10 de suspensión se regirá por 10 dlspuHIO en él orticulo 150 
deJ AcuefdO Gcn1101 do Administración XIV/2019. 
?'c!ma Octava. Modiflc.ción cle.1 contrato. Las eondiciones pac18Clas on el presenta instrumento podtán ser Obfeto ae mo<:hficaCIÓn en l4/:rm1nos de to pre\'islo en los artículos 13, f(tctlón XXII y 1 •e. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oéetma Novena, Adrninlstr•dor del ~onlrato. La ·st.IP'ema Corte• de1igna a la persona Ttu&at de la casa de la Cuhuta Jur1dlca en san Luis Potosi adscrita a la Oltecclón General di Casas de i.a Cuttura Jurldica de la "Suptcrna" Corte•, como 'Administrador
de~ presente con1t110. quien supeMsará $U es~icl.o 4?'6'"pflflliento; en consecuencia. dabed tevisat e inspeccionar 1a.s actiwjades qut deumpel'te el ""?restador de Se~los~, asl como gQr las Instrucciones que conskjere oportunas y vetifur que los seMdos. 
bbje:10 de este conlflilO, cumplan con las especiflcacaones sefla.lactas en el presente il'\Slrumento. 
~SlfYllSl1"0, la DVoetO<a General de Cól$as de &a Cultura JuridlCI de la •Suprem1 eorte· podti suslltulf' al ·Adrn11'ustrad0i", k> que infof'MllM por escrto ai •Ptestado< de Servicios•. 
Vlgés¡ma. RetOlución dt controversias. Para efecto de ta int6'P'etacl6n '1 curnpllr"nle:No de k> ~ et1 este insttumeneo. et ·PreSteoor de SeNlclos.. se .s.omete exptesamerue a las decrslones del Tnbunel ftteno de ta "'S4.lpremt Cetie• feflunc:.andO en rorma 
el(J)feM a cuMqutlf"Olfo IUe<o que m tazón de su dOl'Y'ltÍllOO vecind9d. tengan o legaren a tener. de c:onfonridad ton to~ en al aniCUICJ 11. fracci6n xx:n de la LeyOrgW!lcadet Poele< Judiciat de La Federaaón, 
lH ~pan.es· ec:uofdan que euatquttf' noet'.eac.6n que 1cng.an que te.atizars.e de una P*1e a otra. s.e reaizm por e5COlo en el domlciio que: ha stt\alado en tas dedaraciones 1.4 y H.S do nt• nstf'Ul"MtKo. 
1/ig1is.ima P11meta. LAg1Shlc16n aplicable. El acuetdO de \ICtJntadü preVIM.o en e.$1e '""n.Knen&o ~.se rige por ID dlSPUHlO en la Const«iuc:i6n Poitica de tos E$tadoS Un.dos MoJdcanos. et Reglamento OrgAnico en Materil dt Adnw\tWIC'6n de la 
s.s>rema Cona de JustlC>I de la Naodn, el ·-General de Admínlsttación XfV/201t", y en lo no pr""'5to en estos por ti C6dógo CMI Fedotal. Ccldigo Federal de ProcedtmienlOS ~s. lo Ley Gon«al de Datos Penonales •• Pou~ de Sulttos Ol>log-.. 
ta l ey Feoer• de Presupuesto y Responsabilidad H.acendana, la Ley General Ot Rtspon$abíidades Administrativas y a. LI')' Ftde<al del PtoeecimlieMo AdnWllSlratiYO en to eonducente 
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EN SUS REMIS IONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. I Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosí, S.L.P, 78413 / 0122 22491903, 0122 2283 0747 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SANLUISPOTOSl/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14/10/2022 AL 28/10/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioclón P. Unitario lmoorte Total 
CONCRETO CON JALADERAS MATERIALES DE CONSUMO. ACARREOS DENTRO Y 
FUERA DE LA OBRA RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE. DESPERDICIOS, MERMAS, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA,... MANO DE OBR~.LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION, l"'.U.O.C.T. (3 PIEL.f'.S) 

SP.24 SUMINISTRO E INSTALACION INTENSIFICADOR H20HM PARA ELECTRODO DE 
TIERRA AL 30% INCLUYE MANO DE OBRA, INTENSIFICADOR. CEPA..._ ACARREOS, 
PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA IN<:>TALACION, 
P.U.O.C.T. (7 PIEZAS) 

VIGENCIA: DEL 14 DE OCTUBRE AL 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
IMPORTE DEL MANTENIMIENTO $122,774.68 ANTES DE IVA 
SUBTOTAL $122/74.68 
l.V.A. 16% $12,6<13.95 
IMPORTE TO 1AL DEL SERVICIO $142,418.63 IVA INCLUIDO. . 
FORMA DE PAGO: SE REALIZARA .EN UNA SOLA EXHIBICION AL TERMINO DEL 
SERVICIO, POSTERIOR A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES Y 
UNA VEZ QUE SE RECIBA EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EN 
EL CORREO El,.ECTRONICO CCJSANLUISPOTOSl@SCJN.GOB.MX DE LA CASA DE LA 
CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 15 DiAS NATURALES. 
2 FECHA INICIO: 14 DE OCTUBRE DE 2022 
3 FECHA FIN: 28 DE OCTUBRE DE 2022 . 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACION DIRECTA 
5 NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD-CCJ-SAN LUISPOTOSl-09-2022 
6 CLASIFICACION: MINIMA . . 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: ARTS. 43 FRACCION V, 46, 95, 96, 97 Y DEMÁS 
RELP,.TIVOS DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. ASI COMO LOS 
ARTICULO$ 64 81 Y 82 DEI. ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vlll.2008 
8) ORGANO QÜE AUTORIZO: DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN 
LUIS PQTOSI, SAN LUIS POTOSI. 
9) .SESION CASOD: NO APLICA 
10~FECHA DE AUTORIZACION: 10 DE OCTUBRE DE 2022 . 
11 UNIDAD RESPONSABLE (2022): 22332401S0010001 CCJ SAN LUIS POTOSI 
12 PARTIDA PRESUPUESTAl: 35101- MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
IN UEBLES. . 
13t~ CERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 Al~EA SOLICITANTE: CCJ EN SAN LUIS POTOSÍ. SAN LUIS POTOSI. 
15 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 1 
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DECL A RACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n, en lo s t.Jcesivo "Suprema Corte" por conducto de su repre~entantc para los ef~ct~~ de e~~e i nstrumento maní~csta qu~: 
0 

• • • , • • 

1.1 .• Es el máximo ó<gano depositano del Poder Judicial de fa Federación. en términos de lo dispuesto en los art1cvlos 94 de la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos Y 1 . fracc1on l. de la ley Organ1ca del Podec Judl081 

de la Federación. . 1 J • . S L . p . de 1 'd d 1 · 1 1 rti 1 t.2..- La presente contratación reahzada medr.ante pcocedimiento de contratación concurso. ~ú'blico s~mario fue a~t?riza~a poc el Titular de la Casa de la .e.u tura und1_~a en ~n u1s ot?s• . con orrru .ª .co~ o prev1s o en os a w os 

43, fracción v. 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del C?m1te de Gobierno y Adm1n~~trac16n de la S-uptem~ .Cotte de ~u_sticea de I~ Nacaon deJ stete de nov;embre d~ dos mil d1ec1~uove, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporaci6n de btenes y la contrataC1o.n de obras, y prestact0n de serv1aos requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on (Acuerdo General de 

~~~~¡~~~~~~~:,'~~~::~e ta Cult1,.1ra Juridica de la Ciudad <fe San Luis Potosi, está faCl.lltado para suscribir el presente instrumento, de confomlidad oon lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo~ del Acuerdo General de Admlni.sttación 

¡<ilf/2019 de la Suprema Corle de Justicia de la Nación.· . , . . . . . . . . 
1.4.· Para todo to relactonado con eJ presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Jase Mana Pino ~uárez l'lumero 2, colonia Ce~tro. alcald1a Cuauhtémoc •• c~1go postal ~6060, C_rudad de .Mex1co .. 
1.5.· La erogación que inpliea la presef'lle contralación se realizará con cargo al Cenlro Gestor 22332401$0010001. Partida Presupueslal 35101 , desuno Casa de la Cultura Jund1ca en San Luis Po1os1, San Luis Polos1. 
li.· El .. Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 •• Es una persona moral debidamente'constituida bajo las Jeyes mexicanas, cuenta con la inst1ipción en el Registro Público del Comercio ?Orrespondie_nte. . . . • • 
11.2 •• conoce peffectamente las especiffcaciones técnicas de los servicios requeridos por ta ~Suprema Corte" y cuen~a con los elementos t~en1cos y eapac1~ad econ?~lca necesanos P.Sra reahzartos a sat1sfacd6n .de. esta. 
11.3 A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a fa regulación aphca~I~ a lo_s. Pode-res E,ecubvo. Legfslat1vo y Judicial de la Federaaon para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo GeneraJ de Admuvsttact0n XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminis1raci6n XIV/2019. 
11.s •• Para todo Jo relacionado con el presente contn1to. sefiaJa como su domicilio el índicado en la caratula del presente instrumento. e-n el apanado denominado ~Prestador de Servicios~ . 
111.-La •·suprema Corte" y el " Prcst<1dor de Ser:vlcios" , a quieoes.de manera conjunta~·~ les identifica~á como las ••Part~s" declaran que: . . • . • • . . . . . . 
111.1 .- Reconocen mutuam&nte la personalidad juodica con la que comparecen a la ceJebrac1on del presente mstrumento y manifiestan qve todas las comun1cact-0nes que se reahcen entre ellas se d1ng1ran a los dom1c1hos 1nd1cados eo los 
antecedentes 1.4 y U.5 de este instrumento. 
111.2...· Las "Partes~ reconocen que la car8tu1a del presente contrato rorma parte integrante del presente instrumento contraduat 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes; 

C L Á U S U LAS 

Prim~ra. condic,Jones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporc.o1\ar kls servtcios desc:titos. en el presente instrumento y fe-spetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago seflaladas C1'I La cará1ula Y las cláusulas 
dél presente instrumento controlo. durante y nasta el cumplimiento 101.al del objeto de este acuerdo de voluntades. El pa90 señalado en la presente cláusulo, cubte el t~al de los servicios contratados, pot lo cual lo "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir 
ningún lrnpone 3dlcional. fSn caso de: que e l vencimlenlo de los plazos seña~os en e-1 presenle conttato s.e. ub~uen en un dia Wlhábil, el plazo se recorrerá al dia hába in~diato siguiente). • .. . , .. 
segunda. Requisitos para realizar los ~gos respectivos. Para efectos liscales el "Prestador de Servtc1os debcl'A p<escntar la o las facturas o comprobante respectivo a nomb!e dé la Suprema Corte segun CM sta en 1o cédula de ldent1ficac1on fiscal, 
expedida por lii Séctéta1ía efe Hacienda 'l éfédito Pübico con eJ Registro Federal de Cont1ibu'/entes SCJ9502046P5, indicando el domicibo seflalado en la dedaración 1.4 de este instrumento y demá.s requisitos flscaJes a que haya lugor, copia del instrumento 
contractual y copia del documc1,lo mediante el cual fueron recibidos a ootera sausfacción los servicios contrata.dos. , • • • • . • , • 
las ·Partes" convienen que I;) ·suprem;:a Corte' podrá. en c:ualquior momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servictas • en caso de que es1e ultimo incumpla cuales qui-Ota de las obbgact0nes parudas etl el presente instrumento 
con1rae1ual. 
Tercera. Penas convencionale5. Las penas convencionales serán determiladas por la ·suprema Corte•, en función del in-cumpfirruento decretado. confo1me lo siguient&: 
En c:aso de lncurnptimicnto de tas obtigaciones pactadas e n el lnsttumento conlractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá 3pficar una pena convencional M sta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido o bien no se hayan recibido a entera salisfaeclón de la "Suprema cone". De existir incumplimiento parclo.I, la pena se ajustará propQtciOnalmenlé al porcentaje klcumplldo. 
En caso de qu~ no se 'otorgue prórroga al 'Prestador de servicios" respecto al cumplimH!nto de !Os plaZ(IS cstablec:loos en el contrato, se aplic(lrA una pena convenoional por a1rasos que le sean Unputablcs en la entrega de los bienes, prestación de k>s sef\licios 
0 en la e¡ecución de fas lrabajos. equivaJe1ue al monto que resul1e de aplicar el t porclento diario a la cantidad que imponen los bienes pe.ndientes de entrega, los servick>s no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. Y no podrAn exceder del 30 % 
del monto total del contráto. 
Si las penas convencionales fCl>asan eJ porcentaje .señalado antetiormente. se 1mclará el procedimiento de rescisión d&I conuato. 
l as penas podtán descontarse efe los montos pendientes dé cubrit pot p~tte de l3 ·suprema Cone" al "Presl~dorde SetvidM'" y, de ser nece-saJio, Ingresando su monto ;:i la Tesorería de la ·suprema Corte", 
Cuarta. Monto del contrato. El 1nonto ese! p!esente contfato es por $122.774.68 (Ciento veinte y dos mil setecientos se1~nta y cua1ro pesos 681100 M.N.) mlts el 16% del Impuesto a1 Valor Agregado, equivalente a $19.643.95 (Oiecínueve mit seiscientos cuarenla 
y tres pesos 951100 M.N.) resul1ancto un mon10 1otal de $142,418.63 (Ciento euerenta y dos mil cuatrocientos dleciochO pesos 631100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prutaclón de Jos servicios y condiciones de pago. ~e1 Pres1ador de servicios~ debe realizar la prestación d~ servicio. objeto de es1e contrato. en el slguienle domicilio; Av. Venust1ano Carranza 18·30. Col. del Valle. Séln Luis Potosí, San 
LuiS Potosi. C.P. 78200. con un preao p0rsctvlao de $122,774.68 (Ciento veinte y dos rnll S(!ledentos setema y cuatro pesos 681100 M.N.), l'Ms IVA. 
sexta. vigencia del contrato y plazo de prestación de los s.ervicios, Las ·Partes" convit:nen én que la vigc1\cia del presente contrato será a p.arfü del 14 de octubre 'I hasta el 28 de octubre de 2022. El •Prestador de Servicios· se compromete en prestar kls 
servidos conforme a lo siguiente: Edificio c asa do la Culura Jurldica en San Lvis Potost, Sa.n Luis Potosi, ubicado en Av. Venust1ano Carranza 1830. Col. del Valle. San Luis Potosi. San luis Potosi, C.P. 78200. tos dfa.s del 14 de ocivbre 'I hasta e_l 28 de octubre 
de 2022. 
A la tennlnación cte ta vigencia de esta contratación. no se deberll continuar con et servicio objeto de este contrato. 
El plazo d~ k>s serviciOs pactado en este contrato Unk:a.menté pOdl'á sor proffogado por causas plenamente justific-.adas, previa presentación de la so6cítvd respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecuctón. por pal1e del '"Prestador de Servicios" y su 
acep1ación por parte do la "Supccma Corte". En caso de que el lnJciO de la p<estaclón del servicio. mateña de este Instrumento c.ontraclval. no sea posible por causas inputables a la "Suprema Cone". esta se realizará en la techa que por escrtl;o le señale el 
"Adrninistrador" del contrato al "Presiador de Servicios" 
Séptima. Garantia de cumplimiento. Oe conformidad con lo eslablécido en el articuk> 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Adnilnistrac::ión XIV/2019, se exceptVa I& presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato, todo 
vez que c-1 monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totaidad de manera posteñot a la pr.,;:stación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Trntánefose de pagos en exceso que naya rec.tido el "Prestador de Servicios'. este deberá reintegror l.as cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se cak;u13rán conforme a una to.saque será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como s1 se tratara del supuesto de prórroga pora el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pag3das en exceso en cada caso. y se computarán por dlas 
naturales, desde la techa del p390 al ~Prestador de SeNicios·. hasta la rocha que se pof\Qan ctectlvamen1e !.as cantidades a disposición de la ·suprema Corte-. 
Rovcna. Propiedad lntetectual. EJ ·Prestador de Servicios" asume 101almente la responsa.bilidad para el caso de Que al pcestar los se-Mcios. objeto de este contrato, infrinja derec;.hos de propied3d inteleC1ual y por to ta ni o fibera a la .. Suprema Corte" de cu31quier 
responsabt1i08'<1 efe carácter civil, penal, fiscal, de inarca índusttlal o de cualquier otra indole. • 
Asimismo. se precisa que eslé Jl'Ohibi1a cualqu1ct rcptoducclór'I parcial o tot31, o uso dlstirllo de la documentactón proporcjona<ta por l.¡¡ "Suprema Corte•, con motivo de ~ prestación de los servic*os objeto del presente contra.to. 
Oédma. Inexistencia de relación laboral.. EJ ·Prestador de Servicios• como empresurio y patrón del personal que ocupé para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus lfabajad01es efe todas las obllgack)nes 
que se derivon de las d.sposiciones labOrates y demás ordenamlen1os en materia de lrabajo y de seguridad social. por lo que tesponderé de !odas las teclainaciones que sus ttabajadore:s présenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto. este Allo 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en 1~ 1 sentido. la ·suprema cone~ estará faculada para requctlr al ~p,estadot efe ScMclos· los comprobantes de allbación de sus trabajadoms al IMSS, asl corno los comprobantes de pago de la$ cuotas a l 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En coso de que alguno o algunos de k>s 1rnbajadores del adjudicatario, ejecuten o pre(enefan ejecutar alguna reclamación en conl!a de la "Suprema Corte'., el "Prest&dof de Servicios" deberá reenlbolsar la totalidad de los gastos que eíogue ta "Suptema Corte". 
po< concepto de lrnlado, viálicos, hospedaje, l1ánsportaaón, alhnentos y demAs Inherentes. con el fll'I de ocreclilnr anle ta autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Supccma Corte• de cuak¡uk!r lipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las ·partes" acuerdan que el impone de tos refeñdos gastos Que se llegaran a ocasionar podrá ser efeducido por la "Suprema Cone· de &as fxtufas que se encuentren pendientes de pago, independíentcmen10 de la.s acciones 
legales que se pud'°tt'" eje1cer. 
Décima Prímtt<~. Subcontrataclón. La "Suprema Corte .. manifiesta qoe no aceptará la subconlm1ación para el wmplimienlo del ot>jelo de esta contra1ación, 
Para los erectos de es1a contra1ación, se en1iende por suhcontrntación el acto mediante al cual el ·p1est:1dor de S.tl:Mcios• encomienda a oua persona fisica o juridica, la ejecuctOn parcial o total del objeto del contra10. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El 'PfeSlador de Servic.tos· responderá por los daños que se causen a los biCMles en posesión o ~n ptOpiCdad de Ja "Suprema Cortó" con motivo del cumplñniento al objeto de este contrato, aun ouando no exista 
negligencia, la reparación dt l dafio COMíslirá, a cJeeción de la "Supi-ema Corte•, en el restablec:lmlento ele la si.tuación an1erior. cuando ello sea posible. o en el pago de doflos y perjuicios, con independencia de ejé1cer las acciones legates a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de IO$ derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El '"Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravat, transferlt o afectar bajo cuak¡uier 1f1uto, pa<cial o 1otalmente a favor de otra persona, fisica o moral. 
los derechos y oblJgaciones <1ue deriven del presente contrato, con excepción efe los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la '"Suprema Corte•. 
Décima Cuarta~ Oel fomento a la transparencia y de la protección de dalos personales. Las ·Partes· reconocen que la informacjón contenida en el presente concrato y, en su caso, los entregables que se generen poddl:n ser susceptible-s de clasificarse 
como feservados yfoconficlenciales, en términos de los aniculos 106.113 y 116de la Ley General de Transparencia y Acceso a &a Información PV~ica, asi como 98, 110 y 113de ta Ley Federal de Transparenrut y Acceso a la 1nrormaeión Públ~. El"Prestador 
de Servicios~ se obf:iga a no realizar aeciones qve comprometan la seguridad de las instalacionés de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi corno abstenerse. confonne a las dlsposlciones apllcable.s, de dar a conocer por 
CU<llquter medio a quten no tenga derecho. documentos, registros.. hlágenes, constancí.as, esladisticas, repot1es o cua)quier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en cjctcieio y c.on motivo de la pres1ac:i6n de 
servicios. 
l..os trabajos ejecutados, total o parcialmente. espe.c:iftcac.iones y en general la información que se ancuentre en el lugar dé su ejecuc:i6n o que se hubiesen entregado al .. Preslador de SeMcios" para cumplir con el objelo del presente conttalo, son propiedad dtl: 
b ·suprema Col'lé", por Jo que el ·prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·supt'C-~ Corte·~ material que se le hubiese proporciOnado asi eomo el material que llegue a reaizar, obtigéndose a abstenerse de feprOduciOOs en medio etoettóntco o fisico, 
Oe conformidad coi\ lo cstablec&Jo en el ar1Jculo 59 de la ley General de Pr~ección de Oatos Personales en Pose.sión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el .. Prestador de Servicios" asume e l caráccer de encargado del tratamiento de los dalos personales que 
lenga acceso con molivo de la Cfocumentación que maneje o conozca al desarrollar las acUvfdades objeto del presente contrato, así como tos resultados obttJ:nidos. por lo que no tendrá poder alguno de cfecistón sobre los datos personales. Los d.atos personales 
quo recabe el encargado son única 'I exctusivomente parn el cumptimienlo del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el MPrestador de Servicios" se obliga a 10 siguJon1e: 
a. AbStenerse de tratar los datos personales para tin.atklades distintas a las ;:autorizadas por lo .. Suprema Corte"~ 
b. Gua.rdar conflde1,cla.Jld<>C1 y ol>Stenerse de transferir los datos personales tratados, asl como lofonnar 3 la "Supcema Corte" cuando ocucra una vutnernción de los mismos; 
c. Efimlnar y devolver IOs datos personales obfeto de trotamklnto vna vez cumplido el presente contrato, y 
t't. No subconttalarservick>s que conlleven el ttaH1rnJento de datos personaJes, en términos del aniculo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del eontrato. Las .. Partes" acepton que la ·suprema Corte• podrá rescéldlr, de manera unilatet:ll. el presente conirato sin que medie dectaración judicial, en caso de que el ·P1esta.dor de Servicios" deJe de cumplir cualesqufera de Jas 
O~igociones que asume en este conl.roto por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estoJlado, concurso mercantil o ~uktación. 
Arite.s <le declarar Ltt rescisión. la ·suprema Cone'" noti fJCruá por escrito las, causas respectivas al "Prestador ele Servicios" en su domlc!llo seflalndo en la dectaraci6n 11.S de este insuurnonto, con quien en el acto se encuentre. otorgéndote un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su dere<:ho convenga, anexe k>s doc;t.Jmentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• determinará sobre la 
procedenc:ia de la rescisión, lo que se comunicará 8.1 ~Pres@efor de Servicios· en su domic:ilio seña~do en &a declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del ptescntc ir'lstrumento conttac.tual las siguientes; 1) Si el "Pre~ador de Secvlc:ios· 
~ospende la enuega de los t>ienes o la pres!ación de los servJcios señalados en la clAusula primera del rxesente con1ra10. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en fa!Sedad total o parcial tespccto dé la información PfOporcionada para la cek?bración del ptesente 
contrato. 3) En general. por el incumplimten10 por pa11e del ·prttstador de Sel'V1Cios· a cuatesquieta de las obligaciones derivadas del presente contrato. (4) Si el MPrestador de Servicios~ no exhibe Las garantias ttn los 1~rmioos y condiciones índicados ·en este 
contrato.) 
pécima Séxla. Supuesto do terminacióo del CO<lttato diversos a la fecasión. El contrato podrA darse por tennínado, al cumplHnéntarse su objeto o bien de m.i,_¡nera anlicipada cuando exlsta.n causas justiflcadas. ese orden pUblico o de interés general. en términos 
de lo previsto en los articutos 153, 154, 155 y 156, detAcuetdo General de Administraetón XIV/2019. 
O~cima Séptima. Suspensión t&mpofal del contrato. Las ·panes" acuatdan que la MSul)(em.a Corte" pod(á. en c.ualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contra10, por causAs justificadas. sm que ello implique 
su 1erminaci6n de(miliva y, pot tanto, el presente contrato pOdtá. continuar produciendo todos sus eféctos legales una ve¡ de${lparecidas las causas que motivaron dich3 suspensión. EJ procedimi<lnto de suspensión se regirá por k> dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo Géne1al de Adinimstraaón XIV/2019. 
Dbcima Octava. Mod1ficaci6n del contrato. Las condic:io1\CS pactadas en el presento instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXU y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración X1Vf201SI. 
Oéc:irn a Novena. Ad1nh\istrador del contrato. La ·suprema Corte" destgna a la pe<sona Titular efe la casa de la Cultura Juridica f!n San Luis Potosí adscri1a a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica do la "Sup<ema" Corte"

1 
como ·Administradot~ 

~eJ presente contrato, quien supc<visará su estr'.cto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las ac:lividad&s qué desempelie el ·Prestador de Ser'licios", asl como gjrar las Instrucciones que considera opottun.as y veñficar que los servicio$, 
objeto de este contrato, cufnptan con las &specifK;aciOJl es se~aladas en el presente inst,umMto. 
AS1rnisll)9, la Directora Genefal efe Casas <le la Cultura Juridica de la .. Suprema Cone· podrá sustitui< al ·Administtador". lo que informarán por esc:li:o al 0 Pres1ador de Servicios". 
V1Qé$1ma. Resolución de controver$·ias. Para efeClo de ta interpretación y cumpltmtento de lo estlpvtado en este lostn1mento. el ·Pre~ador de Servicios" se some1e exptMatnenttt a las decisiones <!el Tribunal Pleno de 13 "Suprema Corte· renunciando on forma 
expresa a cualquier otro ruero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conform«jad con lo lndk::ado en el articulo 11. fracción XXII de &a Le-y Orgánica del Peder Judicial de la Federac;iO.n. 
Las ·partes· acuerdan que cualquier notiricaeión que lcngan que realitarse do una parte a otra, se realiZ:ará por e$Crilo en el domicilio que ha sel\alado en las declafaciones 1.4 y 11.S de este ins11uroonto. 
Vigésima Primera. Législ ación aplicable. El acuerdo do volunlade-s provisto on eslo Instrumento contraclual se-rige por to dispueslo en la. Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Admlnls.ttaclón de la 
~uprema Corté de Justiciil de la Nación, ttt ~Acuerdo General de Adminis1ración XIV/2019", y en k> no previs1o en estos por e l Código Civil FOOerat. Código Fecfeml de Procedimientos Civiles, la Ley Geoetal de oatos Personales en PosesKln de Sujetos Obllgados, 
ta Loy Federal de P(CStJJ)u<!sto y Resp(lns.abilidad Hacendaria, la Loy Ganeral d~ Responsabilidades Administrativas y la Ley FedetaJ del Procedimiento Administrativo en lo oonduce-nte. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Focha 
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PODER JUDICL'L DE LA FIDERACION 
SUC'ilEU,OOATE OE AJStlC-~ 0-€ LA JC,l,(::)().'t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mali: ccjslp@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CON:rRATO SIMPLIFICADO 

70220325 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. I Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 I 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/1 0/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SANLUISPOTOSl/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14/10/2022 AL 28/10/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 

16iCOMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACIÓN: NO APLICA 
18 UMAS (2022): 1,275.98 
19 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: LIC. LUIS FERNANDO DE LA TOR~E RAMÍREZ, 
DI ECT[OR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOS . 

FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS L.OS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, INCLUYENDO LO 
SIGUIENTE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALE~ ASI COMO LAS 
NOTAS IMPORTANTES; LA MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO; EL DIC1AMEN 
RESOLUTIVOS TECNICO Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION HARÁ LA RETENCIÓN OE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y F.EDERALES QUE CORRESPONQA. LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS SERA PE 15 DIAS NATURAL.ES. SE REALIZARA EL PAGO DEL 100% 
POSTER[OR AL TERMINO Y ACEPTACION DE LOS TRABAJOS. CONTANDO CON 
GARANTIA DE NUEVE MESES EN LOS TRABAJOS DI; MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL 
SISTEMA PARARRAYOS, A PARTIR DE LA RECEPCION TECNICA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTIO PARARRAYOS SLP 

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 63/1 00. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

C.P. NORMA BERENICE LEYVA RODRÍGUEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

.LIC. LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMÍREZ 
D IRECTOR.DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

SAN LUIS POTOSÍ, SLP 

lm orte Total 

122,774.68 
19,643.95 

142,418.63 
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DEC L ARAC I ONES 

1, .. La Suprema Col'te de Justicia de 13 Nación, en lo $uc-csivo "Suprema Corte" por conducto de su tepmsentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .· es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
t.2.· la presente contrata.ctón realizada mediante procedimiento de eontra1ación concurso público sumario fue autorizada por el Titular de la Casa de la Cultura J urídica en San Luis Potosi, de conformidad con lo previsto en los artículos 
43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Admilistrad6n de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
Jos procedimientos para la adq1.1isicióo, arrendamiento, administración y des1nc0<p0ración de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019) 
i ,3.- El Titular de ta Casa de la CvJtvra J1.1ridica de la Ciudad do San Luis Potosi, está facultado para susctiblt el presente ínsttumento. de conformidad con lo dispuesto e-n el a.rtictJlo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 de la Suprema cone de Justicia de la Nación .. 
J.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio el ubicado en la Calle José Maria Pino Suárez número 2. cotooia Centro, alcaldia Cvauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de Mé,xico. 
1,5,. La erogación que implica la presente contraladón se realizará con cargo al Centro Gestor 2233240 150010001, Partida Pre..,puestal 35101. destino Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi. San Luis Potosi. 
u ... El "Prestador dé Servicios" ma-nJficsta bajo protesta de deci r verdad, por conducto de su representante legal que: 
U.1.· Es una persona morat debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la Inscripción en el Registro PUbtico del Comercio correspondiente. 
11.2 ... Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de. los seNicios requeridos por la "Suprema Cotte .. y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesaños para realizar1os a satisfacción de esta. 
11.3 A fa fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra mhabiütado conforme a la reg1.1laci6n aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Ja Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los s1.1puestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4-.- Conoce y acepta sujetarse a lo p<evisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S.- Para todo Jo relacionado con el preHnte contrato. señal~ como su domicilio el indicado en ta carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de SeIVicios". 
m ... la "Supremo, Corte" y el .. Prestadof' do Servicíos01 , a q1.1icnes de manera conj unta se les identificará como las "Partes" déclatan qué: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas la$ comunicaciones qve se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en fos 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Jll.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del preser"lte contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
IH.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUS U LAS 

Primeta. condici ones Generales. El "Prestador de Servicios~ se comprornete a proporcionar los sorv;cios descritos en el presente instrumento y respetor en todo momento el ob,elo, precio. plazo y condiciones de pago seMladas en la carátula y tas ciáusu1as 
del pres&rUe instru.nen10 contrato. durante y hasta el cumplimienlo to1al del objeto de este acu-ctoo de voluntades. EJ pago seiiafado en la presen1e cláusula. cubre el total ese los servicios contratndos, por lo cual la "Suprema Cotte" no tiene obligación de cubrit 
niogún importe adtciono.I. (En caso de que el veticimiento de los plaios seña)ados (:n <!I presente ccintrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se r~orretá al dia hábil inmediato siguiente). 
Segunda. Requisltos pata reali zu los pagos respecl ivos. Para efectos fiseatos el ~Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facluras o compc-obante respecOvo a nombre de la "Sup<ema CMe· según consta en la cedula de klentifteaci6n fiscal. 
expedida por la Secretarla de Hacienda y ~rédito Ptiblico con et RegiStro Fe-e!eral de contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domícilo seMlado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisllos Rsca~s a que !laya lugar, copia del instrumento 
conltaclual y copia esel documento mediallte el cu.al fueron recibidos a eniera salisfacci6-n Jos sel'Vicios conltatados. 
Las ~par1es" COl"wienno que la "Sup<ema Corle" podrá. en cualquier momento. retener los pagos que 1enga penclicntt:s do cubtit al ·Prestador de Setvfdos·. en caso de que &ste Ultimo incumpla cu:.iles quiera de las <1bltgaclones pactadas en el ptesenla ins1rumtnto 
conlractuaJ. 
Terc·eta. Peoas convef'lcionales. Las penas convencionales serlln determinadas por La ·suptema Corto". en fu11cl6n del Incumplimiento decretado. conforme lo slgu1en1e: 
En c:aso de incumpflmlenlo de IM obhgaciooes pactadas en el lnslrumento contractual y de sus ane.xos. la "Suf)l'ema Cone· podrá aplfcar una pena convencional h3sta por el 30% del monto que conesponda al vator de tos servicios (sin lnclulr IVA) que no se 
haybn ccc1bldo, o bien, no se hayan recibido a entera salisf'dCQón de Ja ~supre:ma Corto". De e>dstir incumplirr¡jento patcl.al, la pena se ajuslará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prónoga RI ~Preslador de Serviaos~ respecao al cumpllm!cn10 de los plazos establecidos en el conuato, se aplicará una pena convencional por auasos que Je sean Imputables en la enirega de k>s bienes, pres1ación oe los servicios 
o en la ejecución de los u1:1bajos, oquiva1en1c aJ monto que resulte de aplJcar el 1 porclento d¡arlo a la c.ntidOO que importen los bienes pendientes de enttega, los servicios oo prestad-os o k>s conceptos de trabajos no reafizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto 101a1 del conttato. 
Si las penas convencionales reba$at1 el porcentaje sefrnlado anteriormente. se iniciar(! el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrltn desconlatse de k>s montos peodi'entes de cubrir por parte de la "SvPfem.a Corte~ al 'Prestador de Servicios" y, dé ser necesarlo, Ingresando su monto a la Tesore1'ia de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Monto d el conttato. El monto del presente contrato es por $122,774.68 (Ciento veinle y dos mil setecientos setenta y <:uatro pesos 681100 M.N,) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $19.643.95 (Diecinueve md seiscientos cuarenta 
y tres pésos 9 51100 M .N.) resultando un monto lotal de $142.418.63 (Ciento cuarenta y dos mil cuatrooi-entos dieciocho pesos 631100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ~et Prestador de Sérvioios" debe realizat la prns1aci6n esel s~rviclct, objeto ese este conltato, en el siguiente domicilio: Av. Venustiano Carranza 1830, Col, del Valle, San L\1is Potosi, San 
Luis Potosí. C.P. 78200. con un precio porservioio de $122,774.68 (Cienlo veinte y dos mll setecientos sotenta y cuatro p~sos SB/100 M.N.), ff\és IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plato de prestación de los servicios. Las ·Partes" conVlenen en que la vigencia del ptesen1e contrato será a parlir del 14 de octubre y hasta el 28 de e><:tubie de 2022. 8 "Prestador <le Setvicios' se oompromete en prestar k>s 
servicios conforme a lo s;gu1c:nte: Edificio Casa de la Cu•ura Juridtca en S~n Luis Po1osl, San Luis Potosí, t.1bic&do en Av. Venusliano Carranza 1830. Col. del Valle, Sa.n Luis Polos!, San Luis Potosí, C.P. 78200. los dias del 14 de octubre y hasta ~128 de octubre 
de 2022. 
A la termtnación de la vigen-cia de eSla contratación, no ~ debétá continuar con el s.otvíclo ob¡eto de este oontralo. 
El plazo de los servicios Pol'Cla.do en es1e contrttlo Un1camen1e pOdté'l ser prorrogado poi" causas pleMmentc justificadas, previa preseo1ación de la solicitud respectiva. at'ltcs del vonc:imieoto del plazo de ejecud6n. por parte del •Prestador de Servicios• y su 
aceptación por parle de la ~suprema Corte". En caso de que el inic:io de la prestaci6fl del sel'Vkio. materia de este inslru1Moto oontractuaJ. no sea poslble poi" causas imputable$ a ta "Suptema Corte", es1a se realiz,ará en la fecha que por escrito te seflale el 
"Administrador" del contra.lo al -Prestad0< de Set\liciOS' 
Séptima. Garantia de cumpl imiento. De conformidad con lo c-stablecido en el artículo 169, frnccl6n 11, cuarto pá«afo del Acoeroo General de Ad1ninistración XIV/2019, se exceptúa la pt&sen1aci6n de la fiimu como garantía del cumpi miento del contrato, toda 
vez. que el monto del pl'esente é<lntra10 rlO excede la carilidlld de 7500 UMAS y el pago se te atizará en su totalidad de manera posterior a la prcstaciOO de los sel"Vicios. 
Octava. Pagos én exceso. ifatándose de p·agos en exceso que haya recibido el 'Prest3dor de Serviciosº, es1e deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más SOS .-.teresas que se calcultmin conforme a una tasa que serA lguttl a 1n establecida en el 
Có<Jigo FiS<;éd de la Federación v la Ley d e logfcsos de la Fedccaclórl como si se irolara del supuesto de prórtoga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcolarán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por días 
naturales. ctascte la lecha CIC:l pago al ~prestador de Servicios", hasta la fecha- que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte~. 
Novena. Propiedad hueleclual. e "Prestador de Servicios" asume lOl31mente la respons.eblfidad para el caso de que al prestar tos selVfclos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto lil>era a la -suprema Corte• de cu.alquler 
rcsponsablltdad de carácter civQ. pooal. fiscal .• cte marca indust,ia·I o de cvalquier otr.& índole, • 
Asunismo, se precisa que está prohfblda cualquier reproducctón pardal o total. o uso dts:tinto de la documentación proporcionada por la 4 Suprema Corte•. con motivo de 13 prestación de Jos servicios objeto dct prescMc OOrlUato. 
Décima. Inexistencia de relación l aboral. El ·P1eSlador de ServiciOs" como cmprosario y patrón del personal que ocup~ pata el cumplimiento del presente conlrato, sera en todo momento et único responsable ante sus trabajadores etc tedas la.s obligaciones 
que se deriven de las disposteiones laborales y dttfm'ts otdt'lnain¡cntos en matena do lrabajo y <lo segutid3d soda!, po' k> que respondetá de todas las reclamaciones que sus lrabajadores presenten en su contra o de lo "Supremo Corte~. por tanto, aste Alto 
Tribunal quedará televado ere tOda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará faculta<la para tequerir al 4 Prestador de Sel"Viclos" Jos comprobantes do afiliación de sus trabajadores al IMSS. a5' como tos comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
€n caso de que alguno o atgunos de los trabajadores del adJudicornrio, cjecu1en o pretendan ejecular alguna recJamación en contra de la "Soprema Cone". el ·Prestador de Servicios· debctá reemootsar la totalidad de tos gastos que erogue la 4 Suprema Cor1e·. 
por concepto de lraslado, 'llilltkos. hospedaje, transportación. alimentos y dem~s inherentes, con el fin de acreditar anle la autork:lad competente que no exr~e relación laboral a~una con tos mismos y deslindar a la ·suprema Corte• de ooalquler 1ipo de 
r~sponsabilidad en ese sentido. l as ~Partes" acuerdan que el imporl6 do los roferidos gastos que se l~garan a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de 13s facturas que se encoentren pendientes de pago, S'ldependiénlemente de Las acciones 
le9ales quo se pudieran ojercor. 
Décima Primera. Subcoottat1ció1\. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará ta subeontrataclón para el cump,miento del objeto de esta con1rtuaci6n. 
Para tos efectos de esta contralación, se entiende por subcon1ratac.ión el acto mediante el cual el "Prestador<le Servicios" encomienda a otra persona lísica o jurrdica, la ejecución parcial o total dél objeto del conttato. 
O.C~ima Segunda. Responsabil idad Civil. El ~Prestador de Servicios• responderá por k>s daños que se causen a Jos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte- con motivo dcH eumplimiel"lto al objeto <le este contrato, aun cua.ndo t10 exista 
negligencia, La repamci6n del daño consistirá., a elección de la ·Suprema Corte", en t i restablécimienlo de 1a situación antenor, cuando ello sea posible. o en el pago de daOOs y perjuicios, con Jndepcndcnc&a de ejercer las ac:ciones ~gales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibi.lidad d é los derechos y obligaciones derivados del presénte contrato, El ·pre-stador de SeMciOS' no podrá ceder. gravar, tronsferir o afeciar bajo cualquict título, parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica o moral, 
IOs derechos y obligaciones que deriven del presente con1ra10. con excepción de tos derec:nos de cobro, con au1oriiación previa y expresa de la ~suprema Corte". 
Oécifna Cuarta. Del fomento a la transparencia v de la ptotccci6n de datos personales. Las MPartes" roconooen que la informati6n conte-nida en el presente contrato y, en su caso, los e-ntrcgables que se ~eneren pocfrén ser susceptibles de clasificarse 
éorno reservados y/o confidenciaJes, M t6nnr'los de los anlc:ulM 106.113 y 116 cte la Ley GentraJ do Transparenc:ia y Acceso a la Información Pilblica, as1como 98, 110 y 113 de la ley Federal de l tansparencia y Acceso a &a Información PUbltca. El ·Prestador 
de Servicios· se obliga a no reaazar acclona:s que co1nptometan sa seguridad de las instalaciones de la .. Suprema Cor1e" o pongan en riesgo &a integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a tas disposiciones aplicables. de dar a conocer poi" 
cualquier medio a quién no 1enga derecho. documentos, registros, imágenes. con.slnncia.s. estadisticu. repones o cualquier otra información d..1sificada como resef'\13da o confidencial de ta que 1enga conocimiento en ejercicio y con mocivo de lo pres1ación do 
servicios, 
los tra~ajos ejecu1at1os, 101.al o parcialmente, espécif'icaciones y e.11 genéral la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
ta · suprema Corte•, por k> quo el MPrestador de Sef\lieiOs" se obliga a devolver a la ·suprema Cone· el malefial que se Je hubiese proporoiom•do asi como el materiol que llegue a teali2ar. obligándose a abstenerse de reproctucir1os en medio electrónico o tfsieo. 
De conlorrnidad con lo éSlablécido en el articulo 59 de la Ley General de Prou1cci6n de Oatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ~Prestador de Sel"Victos· asuroo #!I carácter dé encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de ta documentación que maneje o cono%ca al desarrollar las actividades obje10 del ptesen1e contrato, asi como los resultados obtenidos, por 10 que no teocJrá pOder alguno do deciSión sobre los datos peí$0nales. los d3tos personales 
que teta be el encargaeso son única y exdusivamente para el eumplimlento del objeto del pfcscn1c C·on1taJo. En ese sentido, 01-Prestador do Servicios· se obliga a lo siguienie; 
a. Abstenerse <fe uatar tos dritos persona.les p:ira finalidades distintas a las autoílzadas por la ·suprema Cone·; 
b. Guardar c<1nfldenciaUdad y abstenerse de transferir tos datos personales tratados. asr como Informar a la "Suprema Cone· cuando ocurra una vulneración de k:ls mismos; 
c. EJiminar y devolver los datos personales objeto de tfatamienlo una vez cumplido el p<e.sente contrato, y 
d. No subcontratar servic.ios que conlleven el tratamiento efe datos personales. en términos del aniculo 61 de lo LGPOPPSO. 
oecima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprem3 Co11e" podr~ rescindir, de manera unll.ateral. el presente contrato sfn que mcxhe dcCLaración judicial, en caso de qu.e el "Presiador efe Servicios~ do1e de cumplit cualesquiera de las 
6b lig&ciones que asume en este contrato po' causas que le see.n Imputable$, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mc<canlil o liQuidaclón. 
Antes de declarar la H~Scisi6n, la MSuprnma Corte" notificara por éS<:tito las causas respeeúvas al ·Pres.1ador de Servicios" en su domiciio sel\alado en la decAataclón 11.S de eslc instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un pl32:0 de cinco dias 
11ábiles para que manifieste lo que a su deteeho convenga, artoxé los documentos qué estime convenientes y aporte, en su ca.so, las prueb3s que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• delamtinará sobre la 
1Jrocedéocia de Ja tescisión, lo qoo s~ comunicará al "Prestador de Sel'Vicios" o.n su uom.cilio señalado en la declaración 11.S de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento con1ractual las siguientes: 1) SI el •Ptestadot do Servicios· 
Suspende la entrega de. Sos bienes o la prestación de los Sef\licios señalados en la clausula ptimera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incuHe en fotsedad total o parcial respecto de la información propotdonada para la celebración del présenle 
eor11rato. 3) En general, POI el incu.mplscntento por par1e del 'Ptestador do servicios• a cuale-squieta do las obtigaciones derivadas del presente contrato. 14) Si el "Prestador de Servicios· no exhibe las garanlias en los términos y condiciones indicados on éSle 
contrato.) 
Décima Sex1a. Supuesto de termmaCIOn del coolrnlo divecsos a la reclslón. El contrato podrá darse por temllllado, al cumpluncola(Sé su Obféto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. dé orden públioo o de interés general, en térrn)nos 
de lo previsto en los articuJos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspenslón 1emporal del coo1ra10. Las. "Panes" acuerdan que lo "Suptema Corte~ podtó, en cualquiet morneri!O, s.us.pender l.emporalmente, en todo o en parte el objeto malerla de es.te contrato, pot causas justificadas. sin que ello implique 
~u termin.ación definitiva y, po< tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efeaos legales una vez desapatecidas. las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión Sé regitá por to dispueslo en el artfculo 150 
del Acuerdo General de Adrninlstración XIV/2019. · 
Décima Octava, Modificación del contrato. Lns condiciones paccad3S en el presente- instrumento podrán set objeto de modificación en t6rminos de lo prnvisto en los artioulos 13. frncción X.XII y 148, fmcclón 1. del Acuerdo Gene.ral de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Thular de la Casa de la Cultura Jurídica en Sat1 Luis Potosi adserila a la Dirección General <fe Casas cJe ta Cul1ura Jurídica de la ·suprema" corte", como "Administrador" 
Sel presente conuato, quien supervisatá su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las activlClades que des:empeiie el MPrestaCfot de Servicios", asi como girar las instrucciones que consictore oportunas y Vérificar que los servicios, 
objeto <le este contr~to, cumplan con las especificaciones señalacfas en el presenie Instrumento. 
Asimismo. la Directora General de Casas <le la Cultura J,1riesic.a de la ·.suprema Corte• podrá sustituir al 'Administrador", lo que lnformal'An por es.crto al "Pre-stador de Servicios". 
Vigésima. Ruolución de controvarsias. Para efecto de la ínlerJXC?l.ación y cumpUmien10 de lo estipulad-o en este lnstrnmento. el "Prestador de Sel"Vlclos" se somete expresa1t1en1e a las decist00es del Tribunal Pkmo de la "Suprema Corte• renunciando en forma 
expresa a cualquier otro luero que en razón de su domlcllio o vecindad. tengan o negaren a tener, do cc:informidad con lo indicado en elartlcu1o 11. fracción XXII de la Le-y Orgánica del Poder Judicial de a.a Federación. 
las ·Partes· acoerdan que cualquier notificación que teoga.1l que reallz.arse de una parte a otra. se realizará p0r e$cñlo en el domicilio que ha señalado en las decklraciooes 1.4 y 11.S de este instrwnento, 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prevísto en este insHumen10 co1,traC1ual so rige por k> diSpuesto en la Const.itueión Polltlca de los Estooos Unidos Mexicanos, el Reg·1amento Orgánico en Materia de AdmlnlSUtlclón de la 
Sur><ema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuetdo General de Administración XIV/2019', y eo lo no ptevisto en estos por el Código Ci~ Federal, Código Federal de Procedimientos Civíles. la Ley Get1era1 de Datos Personales en Pose-sión de Sujeto$ Obligados, 
la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Haceodaria, 13 Ley General ese A:esponsabllidades Adi'r'litnstratlvas y la Ley Federal del Procedimiento Admini:$1.rotlvo en lo oonducente. 
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